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1. FUNDAMENTOS 
 
1.1. OBJETIVOS DEL PLAN 
 
 El Plan de Actuación Municipal ante el Riesgo de Inundaciones Fluviales  tiene la  finalidad de conseguir 
la máxima protección para las personas, los bienes y el medio ambiente que puedan resultar afectados a 
consecuencia de  las inundaciones fluviales producidas por el rio Pisuerga al paso por nuestra localidad. 
 
 Para ello se establece una estructura jerárquica y funcional de los medios y recursos del municipio, 
tanto públicos como privados, que permita hacer frente a las situaciones de riesgo o emergencia grave. 
 
 Los objetivos a conseguir son: 
 

 Prever la estructura organizativa y la operatividad para la intervención en emergencias por 
inundaciones fluviales en el municipio. 

 Determinar los elementos vulnerables en función del análisis del riesgo y los niveles del mismo en 
las distintas zonas del término municipal y delimitar las áreas según posibles requerimientos de 
intervención. 

 Especificar los procedimientos de información y alerta a la población. 
 Desarrollar el catálogo de los medios y recursos disponibles en el municipio, así como los 

mecanismos para su permanente actualización. 
 Adopción de medidas de protección a la población, los bienes y el medio ambiente, y en su caso, 

de rehabilitación para la vuelta a la normalidad 
 
 
1.2. MARCO LEGAL Y COMPETENCIAL 
 

1.2.1. Marco legal 
 
 Los Planes de Actuación Municipal ante el riesgo de inundaciones fluviales se basan en las siguientes 
disposiciones legales: 
 

 Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección Civil. 
 

 Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local. 
 

 Real Decreto Legislativo, de 18 de abril de 1986, que aprueba el texto refundido de las disposiciones 
legales en materia de régimen local. 

 
 Real Decreto 407/1992, de 24 de abril, por el que se aprueba la Norma Básica de Protección Civil. 

 
 Resolución de 31 de enero de 1995, de la Secretaría de Estado de Interior por la que se aprueba la  

Directriz Básica de Planificación de Protección Civil ante el Riesgo de Inundaciones. 
 

 Real Decreto 903/2010, de 9 de julio, de evaluación y gestión de riesgos de inundación. 
 

 Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público 
Hidráulico. 
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 Acuerdo 19/2010, de 25 de Febrero, de la Junta de Castilla y León, por el que se aprueba el Plan de 
Protección Civil ante el Riesgo de Inundaciones en Castilla y León. INUNcyl 

 
 

1.2.2. Marco competencial 
 
Del Plan de Actuación Municipal ante el riesgo de inundaciones fluviales 
 
 Los Planes de Actuación Municipal son elaborados y aprobados por el órgano de gobierno municipal e 
informados por la Comisión de Protección Civil de la Junta de Castilla y León. La competencia en la dirección 
de estos Planes corresponde al  Sr. Alcalde de Arroyo de la Encomienda. 
 
Integración en el Plan Especial ante el riesgo de Inundaciones de Castilla y León 
 
 El Plan de Actuación Municipal se integrará en el Plan ante el riesgo de inundaciones de Castilla y León, 
INUNcyl  cuando las circunstancias de la emergencia superen los medios y recursos municipales movilizados. 
 
Integración en el Plan Territorial de Protección Civil de Arroyo de la Encomienda 
 
 El Plan de Actuación Municipal ante el riesgo de inundaciones se integrará en el marco organizativo del 
Plan Territorial de Protección Civil.  
 
 
1.3. ÁMBITO 
 
 El Plan será de aplicación en cualquier situación de preemergencia o emergencia por inundaciones que 
tenga lugar dentro del término municipal de Arroyo de la Encomienda. 
 
 En caso de que sean superados los medios y recursos previstos en el presente Plan, se solicitará la 
movilización de los medios y recursos previstos en el “Plan de Protección Civil ante el Riesgo de 
Inundaciones en Castilla  y León”. (INUNcyl) 
 
 
1.4. GLOSARIO DE TERMINOS 
 
 

Para la comprensión del presente documento, se establecerá la definición de los conceptos más 
habituales. Para ello se recoge una relación de términos usados en él. 
 

 Avenida: aumento inusual del caudal del agua en un cauce que puede o no producir desbordamiento e 
inundaciones. 

 
 AEMET: Agencia Estatal de Meteorología 

 
 Cartografía oficial: la realizada con sujeción a las prescripciones de la Ley 7/1986, de Ordenamiento de 

la Cartografía, por las Administraciones Públicas o bajo su dirección y control. 
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 CHD: Confederación Hidrográfica del Duero 
 

 Elementos en riesgo: población, edificaciones, obras de ingeniería civil, actividades económicas, 
servicios públicos, elementos medioambientales y otros usos del territorio que se encuentren en 
peligro en un área determinada. 

 
 Inundación: anegamiento temporal de terrenos que no están normalmente cubiertos de agua 

ocasionadas por desbordamiento de ríos, torrentes de montaña y demás corrientes de agua continuas 
o intermitentes, así como las inundaciones causadas por el mar en las zonas costeras y las producidas 
por la acción conjunta de ríos y mar en las zonas de transición. 

 
 Movilización: conjunto de operaciones o tareas para la puesta en actividad de medios, recursos y 

servicios que hayan de intervenir en emergencias por inundaciones. 
 

 Peligrosidad: probabilidad de ocurrencia de una inundación, dentro de un periodo de tiempo 
determinado y en un área dada. 

 
 Periodo de retorno: inverso de la probabilidad de que en un año se presente una avenida superior a 

un valor dado. 
 

 Planes Territoriales: aquellos que se elaboran para hacer frente a emergencias generales que puedan 
presentarse en cada ámbito territorial – de Comunidad Autónoma y municipales – y establecen la 
organización de los servicios y recursos que procedan: 

 
 De la propia administración que efectúa el Plan. 
 De otras administraciones públicas según la asignación que éstas efectúen en función de sus 

disponibilidades y de las necesidades de cada Plan Territorial. 
 De entidades públicas o privadas. 

 
 Planes Especiales: aquellos planes que se elaboran para hacer frente a los riesgos específicos cuya 

naturaleza requiera una metodología tecnocientífica adecuada para cada uno de ellos. Su ámbito es la 
Comunidad Autónoma o superior. 

 
 Planes Especiales ante al Riesgo de Inundaciones: aquellos que se elaboran de acuerdo con la 

Directriz Básica de Planificación de Protección Civil ante el riesgo de inundaciones. 
 

 Planes de Actuación Municipal ante el Riesgo de Inundaciones: aquellos Planes que establecen la 
organización y actuación de los recursos y servicios propios, al objeto de hacer frente a las 
emergencias por inundaciones, dentro de su ámbito territorial. Su elaboración y aprobación 
corresponde al órgano de gobierno municipal. 

 
 Protección Civil: protección de las personas, los bienes y el medio ambiente, tanto en situaciones de 

grave riesgo, catástrofe y calamidad pública, como en accidentes graves y otras análogas. 
 

 Puntos que obstaculizan el paso del agua: construcciones y acciones humanas en el medio natural y 
en menor medida la geomorfología del terreno, que dificultan y obstaculizan el curso natural de las 
aguas, tanto las que circulan por los cauces como los flujos de las aguas desbordadas. 
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 Puntos de desbordamiento: puntos de los cauces por los que probablemente se desbordarán las 
aguas, bien porque haya ocurrido en anteriores inundaciones o bien porque las condiciones actuales 
los hacen especialmente vulnerables. 

 
 Puntos de vigilancia: puntos del cauce en que se mide la altura del nivel del agua y si es posible se 

calcula el caudal correspondiente. 
 

 Puntos conflictivos en vías de comunicación: puntos o tramos de las vías de comunicación que 
probablemente serán afectados por las aguas (porque lo han sido en anteriores inundaciones, porque 
son tramos deprimidos, etc.) y las intersecciones con cauces (determinados puentes y cruces en 
badén). 

 
 Riesgo de inundación: combinación de la probabilidad de que se produzca una inundación y de sus 

posibles consecuencias negativas para la salud humana, el medio ambiente, el patrimonio cultural, la 
actividad económica y las infraestructuras. 

 
 
 
 
2. ANÁLISIS DEL RIESGO 
 
2.1. DESCRIPCIÓN DEL TÉRMINO MUNICIPAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2.1.1. Situación geográfica, límites y superficie 
 

El Municipio de Arroyo de la Encomienda se encuentra situado en la parte central de la comarca 
Centro de  la provincia de Valladolid (según la división en comarcas agrarias).  
Pertenece a la mancomunidad de los Montes Torozos. El término municipal, con una posición geográfica de 
coordenadas 41º36’35” de latitud norte y 1º06’35” de longitud oeste, linda al norte con los municipios de 
Zaratán y Ciguñuela, al este y sureste con el municipio de Valladolid (limitado al sur por el río Pisuerga), y al 
oeste y suroeste con el municipio de Simancas. Su altitud media es de 690-700 m sobre el nivel del mar. 

El municipio está situado a 7 km del centro de la capital de provincia, comunicado con ella a través de 
la carretera N-620 y la Autovía de Castilla A-62. Otras comunicaciones: con Zaratán y Ciguñuela a través de 
un camino local y la carretera VP-5802, respectivamente. El municipio está atravesado de norte a sur por la 
Ronda Exterior Sur, y la prolongación de la misma hacia el aeropuerto de Villanubla. 
 

Comarca MANCOMUNIDAD TOROZOS 
Provincia VALLADOLID 
Coordenadas 
geográficas 

41º36’35” de latitud norte y 
1º06’35” de longitud oeste 

Altitud 690-700 m sobre el nivel del mar. 

Límites 

Norte Zaratán y Ciguñuela 
Sur Rio Pisuerga 
Este Valladolid 
Oeste Simancas 

Superficie (km2) 11,7 km2, 
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La extensión del término municipal es de 11,7 km2, y tiene una población de 19.632 habitantes (a 1 de 
enero de 2018) distribuidos en ocho núcleos urbanos (Arroyo, La Vega, Vega de la Encomienda, Monasterio 
del Prado, Sotoverde, Las Lomas de Arroyo, Doña Juana y La Flecha). 
 

2.1.2. Orografía, geología y geomorfología 
 

Arroyo forma parte de la Meseta en su conjunto: ésta consta de un zócalo formado por rocas 
metamórficas. 

Las arenas, las arcillas, las margas, las calizas y otras rocas sedimentarias son los materiales 
predominantes en los paisajes de la llanura sedimentaria, que se extiende por el centro de la región, donde 
se halla el término municipal. 

En Arroyo se distinguen dos zonas diferenciadas: las calizas de los páramos, con un grado alto de 
permeabilidad, y que engloba tanto el Páramo como las laderas adyacentes, y las arcillas arenosas con 
intercalaciones de gravas y arenas muy permeables, de la zona de campiña hasta el límite sur del municipio 
por el río Pisuerga. 

El territorio de Arroyo de la Encomienda se considera estable sísmicamente, al estar formado por 
terrenos no afectados por procesos orogénicos activos. 
 

2.1.3. Caracterización general del clima 
 

Los inviernos largos y rigurosos, una considerable oscilación térmica tanto  diurna  como anual, y unas 
precipitaciones más bien escasas, son las características más sobresalientes del espacio geográfico de 
Castilla y León.  

La situación del municipio implica la presencia del dominio climático continental, caracterizado por 
estas fuertes diferencias de temperatura en el transcurso del año, típico invierno frío y verano caliente y 
seco, con precipitaciones en primavera y otoño. 

La temperatura media de Arroyo de la Encomienda está en torno a 12 grados centígrados, ligeramente 
superior a la temperatura media de Castilla y León. 
 
 

2.1.4. Hidrología 
 

El término municipal de Arroyo pertenece a la Subcuenca hidrográfica del Pisuerga, la cual forma parte 
de la Cuenca hidrográfica del Duero. El Sur del término está delimitado por el río Pisuerga a lo largo de 3,5 
km. de longitud, dejando una franja de terreno paralela a él donde se sitúan las mejores tierras de labor. 

Por el municipio discurren además algunos arroyos y pequeñas corrientes de agua intermitentes. Los 
más reseñables son el arroyo de Malaza que procede del término municipal de Ciguñuela,  desciende hacia 
la zona suroeste de Arroyo a una cierta distancia de la carretera VP-5802, y se une al arroyo de Rodastillo, 
que discurre por la parte sur del municipio procedente del término de Simancas. Este atraviesa la A-62 y 
vierte sus aguas en el Pisuerga. 

Otro curso de agua de escasa entidad es el arroyo de la Fuente, que procede de Zaratán, atraviesa el 
núcleo de la Fecha (su trazado se ve interrumpido por el casco urbano), y va a parar al río Pisuerga. 

El municipio de Arroyo constituye una zona desfavorable al vertido de residuos, con elevado riesgo de 
contaminación de sus aguas subterráneas, debido a la permeabilidad de sus suelos. 
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2.1.5. Infraestructuras y vías de comunicación 
 

Red de comunicaciones viarias. 
 

El transporte por carretera constituye la modalidad de transporte prioritaria. Así como vías utilizadas por 
volumen de tráfico son: 
 

 A-62: Autovía de Castilla. Une Burgos con la frontera de Portugal (Fuentes de Oñoro), a través de las 
provincias de Burgos, Palencia, Valladolid y Salamanca. 

 Avenida de Salamanca (Antigua N-620), actualmente convertida en  Avenida Urbana municipal. Une 
Burgos con la frontera de Portugal, y su trazado es paralelo a la A-62. 

 VA-30: Ronda Exterior Sur. Circunvalación exterior de la ciudad de Valladolid. 
 VP-5802 Carretera de Ciguñuela. Que discurre por el municipio desde el kilométrico 0,000 hasta el 

punto kilométrico 1,730. 
 

Red Eléctrica. 
 
Existen dentro del término municipal las siguientes infraestructuras: 
 

 La línea más importante es la denominada “Valladolid Nuevo-Zaratán 1”  de 220kV, propiedad de Red 
Eléctrica y que atraviesa todo el municipio de Arroyo de la Encomienda desde el término municipal 
de Valladolid hasta el término municipal de Simancas (de este a oeste), con un ramal hacia la STR de 
Zaratán (dirección norte). 

 Línea aérea de 70kV propiedad de Iberdrola que discurre norte-sur desde la STR Zaratán hasta el TM 
de Simancas por el Oeste del municipio. 

 Dos dobles circuitos de 40kV propiedad de Iberdrola que bajan desde la STR de Zaratán en dirección a 
los núcleos de La Flecha y de Monasterio del Prado. 

 
 

Gasoductos y Oleoductos. 
 
En el término municipal existen las siguientes infraestructuras de transporte de gas natural: 
 

 Gasoducto de transporte denominado “Unión Lerma-Palencia-Valladolid con Aranda- Zamora” y 
recientemente denominado “Variante del gasoducto Ramal a Valladolid, Tramo I” Es una canalización 
de 12” con una presión de 80 bar hasta la posición V-01 y de 71 bar en adelante. 

 En la posición V-01, situada en el extremo noroeste existe una estación de regulación y medida. 
 Desde la posición V-01 y en dirección sur discurre el gasoducto denominado “Ramal a Valladolid tramo 

II” con un diámetro de 14 pulgadas y un presión de servicio de 16 bar. 
 En el extremo noroeste del municipio discurre el oleoducto VALLADOLID-SALAMANCA propiedad de 

CLH. Discurre en trazado noreste-suroeste entrando desde el municipio de Ciguñuela, afectando 
mínimamente el término municipal de Arroyo para seguir por el término municipal de Simancas 
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2.2.  RIESGOS 
 

En la evaluación de los  riesgos se hace una pequeña introducción dando cuenta de las características 
generales del cauce del rio Pisuerga, haciendo referencia a las inundaciones históricas acaecidas en el 
municipio. 

Se continúa con: 
 Cartografía de las zonas fluviales con riesgo potencial, indicando los caudales máximos 

(expresados en m3/sg) en los periodos de 2, 5, 10, 25,100 y 500 años. 
  Mapas de peligrosidad de inundaciones  y de riesgos a la población (indicando la altura de la 

lámina de agua en metros, según el SNCZI) en periodos de 10, 100 y 500 años.  
o Plano cartográfico 
o Mapa Digital del Terreno 
o Mapa LIDAR. (acrónimo del inglés LIDAR, Laser Imaging Detection and Ranging)  

 
  Mapa de Riesgo Poblacional indicando 

o Puntos de encuentro, reunión y albergue 
o Edificios vulnerables 

 
2.2.1. Inundaciones históricas 
 

o 7 de marzo de 2001. El Pisuerga amaneció con un caudal de 2.340 metros cúbicos por segundo. Se 
anego la zona del Socayo y Frontón de Arroyo. 
 

o 2 de enero de 1962. El Pisuerga llego a tener un caudal de 2.200 metros cúbicos por segundo.  No se 
conocen datos de afectación en el municipio 

  
2.2.2. Descripción del tipo de riesgo por cuencas, subcuencas y zonas 
 

 Características generales de la cuenca:  
 

o ÁMBITO TERRITORIAL 
 

La Demarcación Hidrográfica del Duero es la más extensa de la Península Ibérica con 98.073 
km2.  La parte española de la demarcación Hidrográfica del Duero  cubre 78.859 km2. 

o CARACTERÍSTICAS HIDROLÓGICAS GENERALES 
La margen derecha o septentrional  del Duero tiene una subred  tributaria, la del Pisuerga que 

incluye al Carrión y al Arlanza con el Arlanzón. 
o CARACTERISTICAS PRINCIPALES DEL RIO PISUERGA 

 
 Longitud.       287.73 km 
 Cuenca.       15.757 km2 
 Nacimiento. Cueva del Cobre. Sierra de Peña Labra. La Pernía (Palencia) 
 Desembocadura. En el Rio Duero. Pesqueruela. Simancas (Valladolid) 
 Aportación media.      2.516.3 hm3/año 
 Aportación especifica.     0.16 hm3/km2/año 
 Afluentes. Ribera, Valdavia y Carrión (margen derecha), Arlanza y Esgueva (margen 

izquierda) 
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 2.2.2.1 Mapas de Caudales Máximos.    ANEXO IV CARTOGRAFIA 

 
 

 Caudal Máximo en Régimen Natural 2 años.   2885 m3/s  
 

 
 
 

 Caudal Máximo en Régimen Natural 5 años.   3983 m3/s 
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 Caudal Máximo en Régimen Natural 10 años.   4976 m3/s 
 
 

 
 
 
 

 Caudal Máximo en Régimen Natural 25 años.   6409 m3/s 
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 Caudal Máximo en Régimen Natural 100 años.   9774 m3/s 
 
 

 
 
 
 

 Caudal Máximo en Régimen Natural 500 años.   14847m3/s 
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 2.2.2.2. Zonificación territorial 
 

 Zonas de Inundación frecuente. Zonas inundables para avenidas de período de retorno 
de cincuenta años. 

 Zonas de inundación ocasional: Zonas inundables para avenidas de período de retorno 
entre cincuenta y cien años. 

 Zonas de inundación excepcional: Zonas inundables para avenidas de período de retorno 
entre cien y quinientos años. 

 
o Áreas de Riesgo Potencial significativo de inundaciones fluviales frecuentes. 

 
 Zona de Peligrosidad Fluvial 10 años. Inundaciones frecuentes 

 
o Cauce General Cartográfico.  

 
o Mapa Digital del Terreno. 

 
o  LIDAR 
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ZONA INUNDABLE Q10.                  (Inundación Frecuente) . 
 Plano General Cartografico 

ZONA INUNDABLE Q10.                  (Inundación Frecuente) . 
 Mapa Digital del Terreno 

ZONA INUNDABLE Q10.                  (Inundación Frecuente) . 
 LIDAR 
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 Zona de Peligrosidad Fluvial 10 años. Inundaciones frecuentes 

 
o SECTOR 1. Zona Socayo/Arroyo. (altura lámina de agua) 

 
o Parque del Socayo. 0.2 y 0.4 metros. 
o Desembocadura del Arroyo Rodastillo. 0.2 y 0.4 metros. 

 
 

Anexo IV Cartografía 
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ZONA INUNDABLE Q10.                  (Sector Afectado.1.) 
Plano Cartografico

ZONA INUNDABLE Q10.                  (Sector Afectado.1.) 
Mapa Digital del Terreno 

ZONA INUNDABLE Q10.                  (Sector Afectado.1.) 
LIDAR
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 Zona de Peligrosidad Fluvial  10 años. Inundaciones frecuentes. 
 

o SECTOR 2.  Zona Campos de Futbol. (altura lámina de agua) 
 

o Zona de ribera. 0.2 y 0.4 metros 
o Estación de bombeo de aguas residuales a EDAR Valladolid. 0.2 y 0.4 metros 

 
 
 
 

Anexo IV Cartografía 
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ZONA INUNDABLE Q10.                  (Sector Afectado.2.) 
Plano Cartográfico 

ZONA INUNDABLE Q10.                  (Sector Afectado.2.) 
Mapa Digital del Terreno 

ZONA INUNDABLE Q10.                  (Sector Afectado.2.) 
LIDAR 
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 Zona de Peligrosidad Fluvial  10 años. Inundaciones frecuentes. 

 
o SECTOR 3. Zona Hotel AC. (altura lámina de agua) 

 
o  Zona de ribera. 0.2 y 0.4 metros 
o Zona ajardinada Hotel AC.  0.2 y 0.4 metros 

 
Anexo IV Cartografía 
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Plano Cartografico 

ZONA INUNDABLE Q10.                  (Sector Afectado.3.) 
Mapa Digital del Terreno 

ZONA INUNDABLE Q10.                  (Sector Afectado.3.) 
LIDAR 

DOC: 220329_Plan Municipal de Inundaciones Fluviales -1ª mod. RA
2022/1049- (versión 3)

Código para validación: QP5D4-WVQKW-WN3VP
Página 21 de 185

1.- Alcalde del AYUNTAMIENTO DE ARROYO DE LA ENCOMIENDA. Firmado 30/03/2022 13:41
2.- Secretario General del AYUNTAMIENTO DE ARROYO DE LA ENCOMIENDA. 31/03/2022 14:27

FIRMADO
31/03/2022 14:27

OBSERVACIONES:
Nota de Secretario General (Carlos Rodríguez Fermoso): DILIGENCIA.- Documento aprobado mediante Resolución de Alcaldía Nº 2022/1.049, de 25 de marzo. EL
SECRETARIO, Carlos Rodríguez Fermoso.

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 1
50

11
09

 Q
P

5D
4-

W
V

Q
K

W
-W

N
3V

P
 6

90
8C

4A
B

B
20

68
D

E
4A

2C
84

1B
7E

B
C

9B
61

D
79

01
52

01
) 

ge
ne

ra
da

 c
on

 la
 a

pl
ic

ac
ió

n 
in

fo
rm

át
ic

a 
F

irm
ad

oc
. E

l d
oc

um
en

to
 e

st
á 

F
IR

M
A

D
O

. M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

de
ve

rif
ic

ac
ió

n 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 la

 v
al

id
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
fir

m
ad

os
 e

n 
la

 d
ire

cc
ió

n 
w

eb
: h

ttp
s:

//s
ed

e.
ay

to
ar

ro
yo

.e
s/

po
rt

al
/v

er
ifi

ca
rD

oc
um

en
to

s.
do

?o
pc

io
n=

ob
te

ne
r



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

 

22 
 

  Mapas de Peligrosidad Fluvial 100 años. Inundación Ocasional. 
 

o Cauce General 
 
Anexo IV Cartografía 
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ZONA INUNDABLE Q100.              (Media u ocasional probabilidad). Cauce General 
 Plano Cartográfico 

ZONA INUNDABLE Q100.              (Media u ocasional probabilidad). Cauce General 
 Mapa Digital del Terreno 

ZONA INUNDABLE Q100.              (Media u ocasional probabilidad). Cauce General 
 LIDAR 
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 Zona de Peligrosidad Fluvial 100 años. Inundación Ocasional. 
 

o SECTOR 1.  Zona Socayo/Arroyo. (altura lámina de agua) 
 

o Parque del Socayo. 0.7 / 1 metro 
o Desembocadura arroyo Rodastillo. 1 / 1.5 metros 
o Calle Arias. 0.2 / 0.4 metros 
o Calle Rio. < 0.2 metros 
o Calle Juncal. <0.2 metros 
o Carril bici y peatonal. <0.2 metros 

 
 Anexo IV Cartografía 
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ZONA INUNDABLE Q100.             (Sector Afectado.1.) 
Plano Cartografico 

ZONA INUNDABLE Q100.             (Sector Afectado.1.) 
LIDAR 

ZONA INUNDABLE Q100.             (Sector Afectado.1.) 
Mapa Digital del Terreno 
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 Zona de Peligrosidad Fluvial 100 años. Inundación Ocasional. 

 
o SECTOR 2.  Zona Campos de Futbol. (altura lámina de agua) 

 
o Carril bici y peatonal. 0.4 / 0.7 metros 
o Zona de ribera.0.4 / 0.7 metro 
o  Estación de bombeo de aguas residuales a EDAR Valladolid. 0.4 / 0.7 

 
 Anexo IV Cartografía 
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ZONA INUNDABLE Q100.              (Sector Afectado.2.) 
Plano Cartografico 

ZONA INUNDABLE Q100.              (Sector Afectado.2.) 
LIDAR 

ZONA INUNDABLE Q100.              (Sector Afectado.2.) 
Mapa Digital del Terreno 
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 Zona de Peligrosidad Fluvial  100 años. Inundación Ocasional. 
 

o SECTOR 3. Zona Hotel AC. (altura lámina de agua) 
 

o Afectación zona de ribera. 0.7 / 1 metro 
o Zona ajardinada y otras dependencias Hotel AC. 07 / 1 metro 

 
Anexo IV Cartografía 
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Plano Cartografico 
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ZONA INUNDABLE Q100.             (Sector Afectado.3.) 
Mapa Digital del Terreno 
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 Mapas de Peligrosidad Fluvial 500 años. Inundación Excepcional. 
 

o Cauce General 
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ZONA INUNDABLE Q500.                (Baja o excepcional probabilidad).  
Cauce General.   Plano Cartografico 

ZONA INUNDABLE Q500.                (Baja o excepcional probabilidad).  
Cauce General.   LIDAR 

ZONA INUNDABLE Q500.                (Baja o excepcional probabilidad).  
Cauce General.   Mapa Digital del Terreno 

DOC: 220329_Plan Municipal de Inundaciones Fluviales -1ª mod. RA
2022/1049- (versión 3)

Código para validación: QP5D4-WVQKW-WN3VP
Página 31 de 185

1.- Alcalde del AYUNTAMIENTO DE ARROYO DE LA ENCOMIENDA. Firmado 30/03/2022 13:41
2.- Secretario General del AYUNTAMIENTO DE ARROYO DE LA ENCOMIENDA. 31/03/2022 14:27

FIRMADO
31/03/2022 14:27

OBSERVACIONES:
Nota de Secretario General (Carlos Rodríguez Fermoso): DILIGENCIA.- Documento aprobado mediante Resolución de Alcaldía Nº 2022/1.049, de 25 de marzo. EL
SECRETARIO, Carlos Rodríguez Fermoso.

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 1
50

11
09

 Q
P

5D
4-

W
V

Q
K

W
-W

N
3V

P
 6

90
8C

4A
B

B
20

68
D

E
4A

2C
84

1B
7E

B
C

9B
61

D
79

01
52

01
) 

ge
ne

ra
da

 c
on

 la
 a

pl
ic

ac
ió

n 
in

fo
rm

át
ic

a 
F

irm
ad

oc
. E

l d
oc

um
en

to
 e

st
á 

F
IR

M
A

D
O

. M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

de
ve

rif
ic

ac
ió

n 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 la

 v
al

id
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
fir

m
ad

os
 e

n 
la

 d
ire

cc
ió

n 
w

eb
: h

ttp
s:

//s
ed

e.
ay

to
ar

ro
yo

.e
s/

po
rt

al
/v

er
ifi

ca
rD

oc
um

en
to

s.
do

?o
pc

io
n=

ob
te

ne
r



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

 

32 
 

 
 
 

 Zona de Peligrosidad Fluvial 500 años. Inundación Excepcional. 
 

o SECTOR 1. Zona Parque del Socayo/Arroyo/La Vega (zonas afectadas con población 
en negrita y altura lámina de agua) 
 

o Parque del Socayo. 1 / 1.5 metro 
o Desembocadura arroyo Rodastillo. 1.5 / 2 metros 
o Calle Arias. 0.4 / 0.7 metros 
o Calle Rio. 0.4 / 0.7  metros 
o Camino del Medio. 0.2 /0.4 /0.7 metros (según tramos) 
o Calle Fuente de los Pájaros. 0.4 / 0.7  metros 
o Calle Juncal. 0.4 / 0.7  metros 
o Calle Dehesilla. 0.4 / 0.7  metros 
o Avenida de Colon. 0.4 / 0.7  metros 
o Calle Juan de la Cosa. 0.4 / 0.7  metros 
o Plaza Cortes de Castilla. 0.4 / 0.7  metros 
o Calle Cabeza de Vaca. 0.2 /0.4 metros 
o Avenida Jose Luis Lasa. 0.2 /0.4 metros 
o Calle Hernán Cortes. 0.4 / 0.7  metros 
o Calle Magallanes. 0.4 / 0.7  metros 
o Calle Jose Luis de Santangel. 0.2 /0.4 metros 
o Centro Etnográfico. < 0.2 metros 
o Carril bici y peatonal. 1/ 1.5 metros 
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ZONA INUNDABLE Q500.             (Sector Afectado. 1.) 
Plano Cartografico 

ZONA INUNDABLE Q500.             (Sector Afectado. 1.) 
LIDAR 

ZONA INUNDABLE Q500.             (Sector Afectado. 1.) 
Mapa Digital del Terreno 
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 Zona de Peligrosidad Fluvial 500 años. Inundación Excepcional. 
 

o SECTOR 2.  Zona La Vega/ VA 30. (zonas afectadas con población en negrita y altura 
lámina de agua) 

o  
o Calle Rodrigo de Triana.0.7 / 1 metro. 
o Paseo Juan Carlos I. 0.2 /0.4 metros 
o Calle Núñez de Balboa. 0.2 /0.4 metros 
o Calle Pánfilo de Narváez. 0.4 / 0.7 metros 
o Calle Díaz del Castillo. 0.7 / 1 metro 
o Calle Pedro Alvarado. 0.7 / 1 metro 
o Calle Tratado de Tordesillas. . 0.7 / 1 metro 
o Calle Orellana.0.4 /0.7 / 1 metro 
o Calle Juan Ponce de León. 0.7 / 1 metro 
o Calle López de Legazpi. 0.7 / 1 metro 
o Calle Santamaria.0.4 / 0.7 metros 
o Calle Bartolomé de las Casas. 0.2 /0.4 metros 
o Calle Vázquez de Coronado. 0.2 /0.4 metros 
o Campos de Futbol. 0.7 / 1 metro 
o Multiusos de la Vega. 0.4 / 0.7 metros 
o Estación de bombeo de aguas residuales a EDAR Valladolid. 1 / 1.5 metros 
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ZONA INUNDABLE Q500.             (Sector Afectado. 2.) 
Plano Cartografico 

ZONA INUNDABLE Q500.             (Sector Afectado. 2.) 
LIDAR 

ZONA INUNDABLE Q500.             (Sector Afectado. 2.) 
Mapa Digital del Terreno 
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 Zona de Peligrosidad Fluvial 500 años. Inundación Excepcional. 
 

o SECTOR 3.  Zona La Vega 2/ Hotel AC. (zonas afectadas con población en negrita y 
altura lámina de agua) 

 
o Calle Hernando de Soto.< 0.2 metros 
o Calle Cardenal Torquemada. .< 0.2 metros 
o Parque Empresarial Monasterio del Prado. .< 0.2 metros 
o Avenida La Flecha. .< 0.2 metros 
o Calle Arco. .< 0.2 metros 
o Avenida Príncipe de Asturias. .< 0.2 metros 
o Calle Santa Ana. .< 0.2 metros 
o Calle Flecha. .< 0.2 metros 
o Hotel Ac. > 2 metros 
o Botánico. .< 0.2 metros 

 
Anexo IV Cartografía 
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ZONA INUNDABLE Q500.             (Sector Afectado. 3.) 
Plano Cartografico 

ZONA INUNDABLE Q500.             (Sector Afectado. 3.) 
LIDAR 

ZONA INUNDABLE Q500.             (Sector Afectado. 3.) 
Mapa Digital del terreno 
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 RIESGO POBLACIONAL INUNDACIONES.        RIESGO MEDIO 
 Puntos de encuentro, reunión y albergue. Edificios Vulnerables. 

 

 
 

 En el caso de ser necesaria la evacuación de una o varias zonas habitadas del municipio 
afectadas por una inundación, los puntos de encuentro y reunión , así como de albergue si la 
evacuación se prolongara en el tiempo serían los siguientes: 

o Polideportivo de la Vega. Calle Margarita Salas s/n 
o Polideportivo Santa Ana. Calle Santa Ana.4 
o Polideportivo Antonio Garnacho. Calle Picones.2 
o Plaza de Toros. Calle Paramo.3 

 Los edificios vulnerables  los encontramos de 5 tipos: (Ver Plano) 
o Edificios administrativos y sanitarios 
o Colegios e Institutos 
o Puntos de encuentro, reunión y albergue 
o Edificios con actividad comercial 
o Otras instalaciones municipales 

 
 
 
Anexo IV Cartografía 
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 PELIGROSIDAD INUNDACIONES CASCO URBANO 
 
 
 
 

 
 
 

Anexo IV Cartografía 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PELIGROSIDAD DE INUNDACIONES. CASCO URBANO 
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3. ESTRUCTURA Y ORGANIZACIÓN 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
3.1. ESQUEMA ORGANIZATIVO 
 

El siguiente esquema representa los niveles organizativos del municipio  ante una emergencia. 
 

 
 
 

Plan Territorial de Protección Civil 
de Arroyo de la Encomienda 

Plan de Actuación 
Municipal ante Fuertes 

Lluvias “in situ” 

 Plan de Actuación 
Municipal ante 

Inclemencias Invernales 

 Plan de Actuación 
Municipal ante 

Inundaciones Fluviales 
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3.2. El Director del Plan  
 

La dirección y coordinación de las actuaciones es ejercida por el  Sr. Alcalde de Arroyo de la  
Encomienda por ser el presidente de la corporación municipal. En ausencia del Sr. Alcalde  su sustituto es el 
Teniente de Alcalde de turno. 
 
El Director del Plan actuará como autoridad única de los servicios de asistencia y sus funciones son: 
 

 Declarar la activación y aplicación del Plan de Inundaciones Fluviales de Arroyo de la Encomienda. 
 Determinar el nivel de gravedad, según los criterios previstos. 
 Comunicar al Centro de Emergencias 1-1-2 Castilla y León  cualquier tipo de incidencia. 
 Proponer la activación en un nivel superior, cuando las características de la situación así lo demanden. 
 Convocar al Comité Asesor y Gabinete de Información, la constitución del CECOP y la activación del 

PMA y los Grupos de Acción llamados a intervenir en la emergencia. 
 Decidir, oído el parecer del Comité Asesor y en su caso del Comité de Dirección, las actuaciones más 

convenientes para hacer frente a la emergencia y la aplicación de las medidas de protección a la 
población, los bienes, el medio ambiente, y al personal que interviene en las operaciones. 

 Solicitar el apoyo de servicios, medios o recursos de otras Administraciones. 
 Cuando para hacer frente a una emergencia, el Director del Plan deba solicitar apoyo de servicios, 

medios o recursos de otras administraciones no asignadas al Plan, se constituirá un Comité de 
Dirección y el CECOP pasara a ser CECOPI 

 Determinar y coordinar la información a la población. 
 Asegurar que la información sobre la emergencia se haga llegar a la Consejería con competencias en 

materia de protección civil, a la Subdelegación de Gobierno en Valladolid, y a las Autoridades locales 
que proceda. 

 Facilitar la transferencia de la Dirección de la emergencia cuando otra Autoridad deba asumirla. 
 Declarar el fin de la activación del Plan y la desmovilización de los medios desplegados una vez 

cumplida su misión. 
 Asegurar, en el ámbito territorial que le corresponda, la aptitud del sistema organizativo y de los 

servicios, medios y recursos asignados para mantener la capacidad de respuesta y la operatividad 
ante cualquier emergencia prevista en el Plan. 

 Tiene la responsabilidad de la implantación y el mantenimiento del Plan de Inundaciones Fluviales en 
el ámbito municipal. 

 
 
3.3. El Comité Asesor 
 

El Comité Asesor se constituye para el asesoramiento del Director del Plan, este Comité reunirá a 
todos sus miembros o parte de ellos, con arreglo a la convocatoria hecha por el Director del Plan en función 
de la situación y  de las circunstancias del suceso, disponiendo del CECOP  como apoyo instrumental. 
 
El Comité Asesor estará compuesto por: 
 

 Concejal de Seguridad Ciudadana. 
 Concejal de Urbanismo y Obras 
 Responsable de Prensa  
 Responsable Medico Centro de Salud Pisuerga. Sacyl. 
 Jefe del Grupo de Apoyo Logístico.  
  Concejal de Salud Pública y Acción Social 
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 Jefe de la Policía Local 
 Técnico de Protección Civil  
 Jefe del Servicio Extinción Incendios Diputación de Valladolid. Parque de Arroyo de la Encomienda 
 Técnicos o expertos que el Director del Plan considere necesarios  y los responsables de los medios 

cuya intervención se requiera en función de la emergencia. 
 

 
Las funciones del Comité Asesor serán: 
 

 Asistir a la Dirección del Plan sobre la posible evolución de la emergencia, sus consecuencias, medidas 
a adoptar y medios necesarios en cada momento. 

 Estudiar y proponer las modificaciones pertinentes para una mayor eficacia del Plan. 
 Proponer un programa anual de actuaciones encaminadas al mantenimiento de la operatividad del 

Plan, en el que se incluyan la realización de ejercicios y simulacros, así como determinar sus 
características y evaluar sus resultados. 

 
3.4. Gabinete de Información 
 

La información que llega a la población se considera una parte esencial en la gestión de una 
emergencia y que debe realizarse a través de un único portavoz oficial que es el Director del Plan Territorial 
o el responsable en quien este delegue, que contara con el apoyo del Gabinete de Información. En este 
sentido, el objeto del Gabinete de Comunicación es la de canalizar y supervisar toda la información que se 
suministre a los medios de comunicación. 
El Gabinete de Información del Plan de Inundaciones Fluviales de Arroyo de la Encomienda estará formado 
por el Responsable de Prensa del Ayuntamiento de Arroyo de la Encomienda. 
Las funciones concretas que tiene que desempeñar el Gabinete de Información son: 
 

 Centralizar, coordinar y elaborar la información general sobre la emergencia y facilitarla a los medios 
de comunicación, una vez aprobada por el Director del Plan. 

 Supervisar que la información que se transmite a través de los medios de comunicación es la adecuada 
para una situación de emergencia, esto es, clara coherente y rápida. 

 Difundir las resoluciones, orientaciones y recomendaciones emitidas del Director del Plan. 
 Informar sobre la emergencia a cuantas personas u organismos lo soliciten, principalmente a los 

medios de comunicación. 
 
3.5. Centro de Coordinación Operativa.  CECOP 
  

El CECOP es el Centro de Coordinación Operativa, órgano que conforma la estructura de coordinación 
del Plan de Inundaciones,  tiene unas infraestructuras permanentes que dan soporte a las funciones a 
desarrollar en caso de emergencia  y cuentan con los medios técnicos  y materiales necesarios (teléfonos, 
ordenadores, impresoras, vidoproyector etc., para desarrollar su labor. 

Las infraestructuras del CECOP se ubican en la Sala de Plenos el  Ayuntamiento de Arroyo de la 
Encomienda (Plaza España, 1), excepcionalmente el Director del Plan podrá modificar la ubicación del CECOP 
atendiendo a las necesidades especiales de la emergencia. 
 
 
 
 
Los integrantes del CECOP son: 
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 El Director del Plan  
 El Comité Asesor 
 El Gabinete de Información 

 
Las funciones  que debe desempeñar el CECOP  son: 
 

 Organizar, dirigir y coordinar las actuaciones durante la emergencia 
 Coordinar sus medios y recursos, independientemente de su dependencia orgánica, integrando estos 

en la estructura operativa del Plan. 
 Centralizar la información a fin de evaluar el estado de la emergencia 
 Coordinar las acciones de los diferentes Grupos de Acción, transmitiendo las decisiones al Puesto de 

Mando Avanzado (PMA) o directamente a los Grupos de Acción, si este no estuviera constituido. 
 Solicitar medios y recursos extraordinarios a través de la Dirección en el ámbito provincial. 
 Informar a los afectados y facilitar la información a los familiares. 
 Realizar las gestiones necesarias para garantizar el auxilio y atención de aquellas personas afectadas 

por la emergencia, así como aquellas necesarias para la asistencia a las víctimas, sus familias y 
allegados. 

 Determinar el contenido de la información a la población, en el desarrollo de la emergencia. 
 Canalizar y supervisar toda la información que se suministre a los medios de comunicación. 
 Proponer la declaración del fin de la emergencia y la desactivación del Plan. 
  En la activación de un plan de ámbito superior (INUNcyl) el CECOP se integrara al Centro de 

Coordinación Operativa Integrado (CECOPI), asegurando así un mando único de Dirección en la 
emergencia, quedando a disposición del CECOPI las condiciones de la coordinación, la dirección de 
las actuaciones y el mando de los medios de apoyo. 

 
3.6. Puesto de Mando Avanzado.  PMA 
 

El Puesto de Mando Avanzado  ejecutara las instrucciones de la Dirección del Plan cuando este 
activado. El Puesto de Mando Avanzado deberá asegurar una conexión permanente entre el CECOP y los 
Grupos de Acción en las proximidades del lugar donde acontece la emergencia. El PMA forma parte de la 
estructura organizativa del Plan. Su constitución se realiza a instancias de la Dirección de este, aunque los 
Grupos de Acción que estuvieran actuando en la resolución de la emergencia con anterioridad a la activación 
del Plan puedan constituirlo previamente. 
 
La ubicación del PMA deberá reunir, si son posibles las siguientes características: 
 

 Lugar seguro, lo más próximo posible a la emergencia 
 Situado en una zona en la que exista la suficiente cobertura de radio ( analógica y digital), que permita 

el acceso a diferentes redes de telecomunicaciones (fija o móvil) 
 Acceso a red eléctrica o a la utilización de generadores de corriente 
 Fácil acceso y espacio amplio para estacionamiento y recepción de vehículos. 

 
Los componentes del PMA son: 

 
 El Jefe del PMA 
 Representante de cada uno de  los Grupos de Acción constituidos.  
 Asesores Técnicos Especialistas en Emergencias 

 
Las funciones del PMA son: 
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 Efectuar una evaluación permanente de la emergencia y transmisión de esta a la Dirección del Plan a 

través del CECOP 
 Definir la estrategia de actuación frente a la emergencia 
 Proponer la activación de medios y recursos ordinarios y extraordinarios. 
 Coordinar las intervenciones de los medios intervinientes. 
 Definir las zonas de planificación, adecuándolas a la evolución de la emergencia. 
 Comunicar de forma permanente a la Dirección del Plan, a través del CECOP todas las incidencias 

surgidas en la intervención frente a la emergencia. 
 Comunicar de forma permanente a todos los Grupos de Acción constituidos, las decisiones de la 

Dirección del Plan. 
 Proponer el cambio de situación en fase de emergencia 
 Proponer la desactivación del Plan 
 Trasmitir la orden de vuelta a base de los medios activados 
 Valorar los aspectos de la emergencia y proponer a la Dirección del Plan, a través del CECOP, el fin de 

la fase de emergencia 
 Otras que le asigne la Dirección del Plan 

 
El jefe del PMA será el máximo responsable del Grupo de Intervención o quien designe la Dirección del 

Plan en función del tipo y evolución de la emergencia, quien podrá designar un ayudante para las 
comunicaciones. 
 
Las funciones del Jefe del PMA son: 
 

 Ejecutiva. Como máximo responsable de la estructura operativa del Plan en el lugar de la emergencia. 
o Canalizar la información entre el lugar de la emergencia y el CECOP 
o Trasmitir las decisiones emanadas de la Dirección del Plan y velar para que se cumplan con la 

mayor exactitud posible por los distintos Grupos de Acción. 
o Evaluar las consecuencias y las posibles zonas de afección 

 Coordinadora. Aglutinar esfuerzos y simplificar las acciones por parte de los Grupos de acción y, 
convocar, en su caso, a sus responsables. 
 

Las funciones del resto de componentes del PMA son: 
 Asistir a las reuniones convocadas por el PMA 
 Dentro de su ámbito competencial: 

o Trasmitir al Jefe del PMA todas las incidencias surgidas en la respuesta a la emergencia 
o Efectuar una evaluación permanente de la evolución de la emergencia 
o Ordenar el sistema interno de comunicaciones en su propio Grupo de Acción 
o Establecer la táctica de su Grupo a seguir en la respuesta a la emergencia 

 Coordinar las actuaciones con el resto de responsables de los Grupos de Acción 
 Solicitar al Jefe del PMA la activación de medios y recursos, tanto ordinarios como extraordinarios que 

no dependan orgánicamente y/o funcionalmente de quien lo solicita 
 Comunicar al Jefe del PMA cualquier activación de medios o recursos dependientes orgánicamente/o 

funcionalmente de su organismo, servicio o entidad. 
 Establecer el sistema de comunicación entre los componentes de su Grupo y el PMA 
 Otras que les asigne la Dirección del Plan o el Jefe del PMA 
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3.7. Grupos de Acción 
 

Los Grupos de Acción son unidades organizadas con la preparación, la experiencia y los medios 
materiales pertinentes para hacer frente a la emergencia de forma coordinada y de acuerdo con las 
funciones que tienen encomendadas. 

Los Grupos de Acción se constituyen con los medios humanos y materiales propios del Ayuntamiento 
de Arroyo de la Encomienda, los asignados por otras Administraciones Públicas y los dependientes de otras 
entidades públicas o privadas, con los cuales se organiza la intervención directa en la emergencia. Aunque 
pueden estar compuestos por medios humanos y materiales de distinta titularidad, tienen en común la 
realización de funciones convergentes y complementarias. 

Los componentes de los diferentes Grupos de Acción que se encuentren actuando en el lugar del 
siniestro, lo harán bajo las órdenes de su superior jerárquico inmediato. 

Las órdenes serán dictadas y coordinadas por el jefe del PMA, siempre supeditadas a la Dirección del 
PLAN DE INUNDACIONES FLUVIALES, y serán comunicadas a los jefes de los Grupos de Acción. 
  La actuación de los servicios de emergencia integrados en cada Grupo de Acción se llevará a cabo bajo 
sus protocolos y procedimientos internos de actuación que desarrollarán sus respectivas competencias. 
Debiendo tener en cuenta en estos protocolos y procedimientos las especiales necesidades de los colectivos 
más vulnerables y las personas con discapacidad. 

Los Grupos de Acción se podrán constituir en cualquier momento para hacer frente a la emergencia o 
cuando así lo decida la Dirección del PLAN. En caso de que existan Grupos constituidos antes de la activación 
del Plan, estos automáticamente se integraran en su estructura. 

Dentro de la estructura del PLAN DE INUNDACIONES FLUVIALES  se identifican los siguientes Grupos de 
Acción: 
 

 Grupo de Intervención 
 Grupo de Seguridad 
 Grupo Sanitario 
 Grupo de Apoyo Logístico 
 Grupo de Asistencia Social 
 Grupo de Apoyo Técnico 

 
La Dirección del PLAN DE INUNDACIONES FLUVIALES podrá disponer la constitución de todos o alguno de 

ellos, si no estuviesen ya constituidos previamente a la activación del PLAN, y en casos excepcionales podrá 
ordenar la constitución de otros Grupos de Acción diferentes, o integrar en su estructura  a los ya 
constituidos, así como modificar la composición de estos para adaptarlos a las características específicas de 
los peligros que en aquellos se aborden. Su funcionamiento seguirá las reglas generales de actuación de los 
Grupos de Acción. 

Los nuevos Grupos de Acción que puedan constituirse diferentes a los anteriores, se formarán con el 
mando, composición y funciones que la Dirección del PLAN determine, una vez consultado al jefe del PMA. 

Su actuación se ajustará a las mismas normas y criterios que para el resto de Grupos de Acción, y 
siempre respetando su estructura y normas de funcionamiento si estuvieran determinadas en alguna 
normativa específica. 

Asimismo, contarán con un jefe de Grupo y, en su caso un representante en el PMA que tendrán las 
mismas funciones y responsabilidades que el resto de representantes en el PMA de los otros Grupos de 
Acción. 
 
Las responsabilidades genéricas del jefe de cada Grupo de Acción son: 

 la ordenación de las actuaciones de su Grupo, 
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 la organización interna del mismo, 
 la articulación del sistema de comunicaciones: 

o interno entre los componentes de su Grupo, 
o externo entre el Grupo de Acción y el PMA;  

 coordinar la intervención de los integrantes que componen su Grupo. 
 
 

3.7.1. Grupo de Intervención 
 

El Grupo de Intervención ejecuta y aplica directamente las medidas necesarias para controlar, reducir y 
eliminar las causas que han producido la emergencia y sus efectos. 
 
 
Mando 
 

El jefe del Grupo de Intervención será el responsable del Servicio de Extinción de Incendios 
Diputación de Valladolid, Parque de Arroyo de la Encomienda, responsable de llevar a cabo las actuaciones 
necesarias para controlar, reducir y/o neutralizar los efectos de la emergencia, salvo que la Dirección del 
PLAN determine otro responsable. 

En el caso que éste asuma la jefatura del PMA, la Dirección del PLAN designará un nuevo jefe de este 
Grupo. 
Como jefe del Grupo es responsable de: 

 evaluar la situación de emergencia, efectuando una primera valoración de las consecuencias, posibles 
distancias de afectación, así como una estimación de los efectivos necesarios, 

 establecer, una vez consultados los otros jefes de Grupo, la zonificación más apropiada para una 
intervención eficaz y segura, 

 coordinar las actuaciones de los intervinientes de su Grupo y establecer la estrategia de intervención, 
 en el caso de que el jefe del Grupo de Intervención no haya sido nombrado jefe del PMA, deberá 

informar en tiempo real sobre el estado de la emergencia y proponer la ubicación más adecuada del 
PMA. 
 
 
 

Composición 
 
En este Grupo se integrarán: 

 Servicios de  Extinción de Incendios y Salvamento 
 Grupos de Intervención Especializados 
 otros Servicios que considere la Dirección del PLAN, consultado el jefe del PMA. 

 
Funciones 
 
Son funciones propias del Grupo de Intervención: 

 Reconocimiento y evaluación de las zonas afectadas y de los riesgos asociados proponiendo la zona de 
intervención. 

 controlar, reducir y/o neutralizar los efectos de la emergencia 
 búsqueda, rescate y salvamento de personas y bienes 
 auxilio básico a las víctimas 
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 Informar a la Dirección del Plan a través del Jefe del PMA sobre riesgos, daños y viabilidad de las 
operaciones a realizar. 

 Vigilar los riesgos latentes una vez controlada la emergencia. 
 

 
3.7.2. Grupo Sanitario 

 
El Grupo sanitario tiene como objetivos establecer las medidas necesarias y acordes a la situación de 

emergencia para: prestación de asistencia sanitaria, ordenar la evacuación a centros asistenciales y 
prevención de la salud pública. 
 
 
Mando 
 
La jefatura del Grupo Sanitario corresponderá al Director Médico del Centro de Salud Pisuerga SACYL 
 
 
Composición 
 
En este Grupo se integrarán: 

 personal y medios del Centro de Salud Pisuerga 
 empresas de transporte sanitario concertadas o privadas 
 medios y recursos sanitarios privados de Arroyo de la Encomienda 

 
Funciones 
 
Son funciones propias del Grupo Sanitario: 

 asistencia sanitaria primaria a los afectados 
 colaboración con el Grupo de Intervención en la atención de víctimas en zonas de rescate y 

salvamento, siempre que estén garantizadas las condiciones de seguridad para el Grupo Sanitario 
 evaluación y asistencia sanitaria de los grupos críticos de población 
 evaluar la situación sanitaria derivada de la emergencia 
 colaborar en la determinación de la zonificación del área en la que se desarrolla la emergencia 
 organización y gestión del transporte sanitario extrahospitalario y la evacuación 
 organizar la infraestructura de recepción hospitalaria 
 identificación de afectados en colaboración con los Servicios correspondientes 
 evaluar impactos sanitarios medioambientales 
 control de brotes epidemiológicos (contaminación del agua, alimentos y vacunación masiva) 
 vigilancia y control de la potabilidad del agua e higiene de los alimentos y alojamientos 
 vigilancia y control de aguas residuales y residuos 
 determinar las recomendaciones y mensajes sanitarios dirigidos a la población. 
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3.7.3. Grupo de Seguridad 
 

El Grupo de Seguridad es el responsable de la seguridad ciudadana, el orden y el control en la zona de 
la emergencia y sus accesos, debiendo garantizar, en su caso, una evacuación segura. 
 
 

Mando 
 

El jefe del Grupo de Seguridad será el Subinspector de la Policía Local, o en su caso, el que designe la 
Dirección del PLAN en función de las características de la emergencia. 
 
 

Composición 
 
En este Grupo se integrarán: 
 

 Policía Local  
 Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado 

 
Funciones 

 
Son funciones propias del Grupo de Seguridad: 
 

 Garantizar la seguridad ciudadana y el control de accesos 
 Ordenación del tráfico y control de accesos a las diferentes zonas delimitadas en el área en que se ha 

producido la emergencia 
 Balizamiento y señalización de las vías públicas 
 Información sobre el estado de las vías públicas 
 Apoyo a otros Grupos en tareas de búsqueda de personas 
 Protección de personas y bienes ante actos delictivos 
 Facilitar y asegurar la actuación de los demás Grupos, coordinados a través del PMA, 
 Dirigir y organizar, si procede, la evacuación de la población o cualquier otra acción que implique 

grandes movimientos de personas, 
 Colaborar en la identificación de las víctimas 
 Apoyar a la difusión de avisos a la población. 

 
3.7.4. Grupo de Apoyo Logístico 
 

El Grupo de Apoyo Logístico es el encargado de proveer a los demás Grupos de Acción los suministros 
complementarios que precisen para desarrollar su actividad y proporcionar los medios para garantizar la 
evacuación y albergue de los afectados por la emergencia. 

Aunque cada Grupo de Acción es responsable de disponer del material y equipo necesario para 
desarrollar sus funciones, el Grupo de Apoyo Logístico apoyará en la localización y traslado del equipamiento 
complementario necesario para una actuación puntual. 
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Mando 
 

El jefe de Grupo será el Jefe de Obras e Infraestructuras, o el designado por la Dirección del PLAN en 
función de la naturaleza de la emergencia y los conocimientos técnicos requeridos. 
 

Composición 
 
En este Grupo se integrarán: 
 

 Medios humanos y materiales del Ayuntamiento y de la Agrupación de Protección Civil 
 

Funciones 
 
Son funciones propias del Grupo de Apoyo Logístico: 
 

 Establecer las operaciones de aviso a la población afectada 
 Organizar la evacuación, el transporte y el albergue a la población afectada 
 Habilitar locales susceptibles de albergar a la población, en colaboración con los otros Grupos de 

Acción, resolver las necesidades de abastecimiento de agua y alimentos 
 Suministro del equipamiento necesario para atender a la población afectada 
 Atender a la población aislada 
 Proporcionar a los demás Grupos de Acción todo el apoyo logístico necesario, así como colaborar en el 

suministro de aquellos productos o equipos necesarios para poder llevar a cabo su cometido 
 Establecer los centros de distribución que sean necesarios 
 Gestionar y suministrar la maquinaria y equipamiento técnico para la rehabilitación y reposición de 

servicios. 
 

 
 

3.7.5. Grupo de Asistencia Social 
 

El Grupo de Asistencia Social es el encargado de ejecutar las medidas de actuación de carácter social 
de ayuda a la población afectada. 
 
Mando 
 
La jefatura del Grupo de Asistencia Social corresponderá al personal que designe la Dirección del PLAN. 
 
Composición 
 
En este Grupo se integrarán: 

 Servicios Sociales del Ayuntamiento de Arroyo de la Encomienda 
 ONGs con actividad social 
 Asistentes sociales de Entidades Públicas y privadas no pertenecientes a los Organismos citados 

anteriormente 
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Funciones 
 
Son funciones propias del Grupo de Asistencia Social: 

 Identificar, filiar, atender y confortar a la población afectada, gestionando su traslado a los centros de 
acogida 

 Atender el auxilio material y socorro alimentario de la población 
 Llevar el control sobre los datos, estado y ubicación de las personas afectadas 
 Organizar a la población afectada en orden a su evacuación, derivando a los evacuados a domicilios de 

familiares, amistades, voluntarios o hacia albergues o centros de acogida creados al efecto 
 Gestión interna de albergue 
 Asistencia a víctimas, familiares y allegados 
 Facilitar la atención adecuada a las personas con necesidades especiales. 

 
3.7.6. Grupo de Apoyo Técnico 

 
El Grupo de Apoyo Técnico es el encargado de estudiar las medidas técnicas necesarias para hacer frente a 
las emergencias, controlar la causa que las produce, aminorar sus efectos y prever las medidas de 
rehabilitación de servicios e infraestructuras esenciales dañadas durante y después de la emergencia. 
 
Mando 
 
El jefe de Grupo será designado por la Dirección del PLAN  en función de la naturaleza de la emergencia y los 
conocimientos técnicos requeridos. 
 
Composición 
 
En este Grupo se integrarán: 

 Personal técnico del Ayuntamiento de Arroyo de la Encomienda con competencias en materias de: 
o industria y tecnología 
o medio ambiente 
o vivienda y urbanismo 
o patrimonio cultural 
o obras públicas 

 
 Personal de los establecimientos o compañías afectadas, 

 
 Personal de las compañías de suministro de energía eléctrica, gas, agua, telecomunicaciones y 

transportes, y 
 Colegios Profesionales y expertos con competencias en las materias relacionadas con la emergencia y 

sus consecuencias. 
 
Funciones 
 
Son funciones propias del Grupo de Apoyo Técnico: 

 Evaluación de la situación y los equipos de trabajo necesarios para la resolución de la emergencia 
 Aplicación de las medidas técnicas que se propongan 
 Proponer las medidas necesarias para la rehabilitación de los servicios esenciales básicos para la 

población 
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 Analizar los vertidos o emisión de contaminantes que puedan producirse como consecuencia de la 
emergencia 

 Valorar el estado de afectación de infraestructuras, edificios, servicios e industrias. 
 Determinar y llevar a cabo las medidas urgentes para la restauración de daños en aras a la seguridad y 

su rehabilitación de urgencia. 
 Mantener permanentemente informada a la Dirección del PLAN  a través de PMA de los resultados que 

se vayan obteniendo y de las necesidades que se presenten en la evolución de la emergencia. 
 
 
4. OPERATIVIDAD DEL PLAN 
 
 Consiste en establecer el conjunto de mecanismos y procedimientos planificados previamente para la 
puesta en marcha o activación del Plan de Inundaciones Fluviales. 
 
 
 
4.1. Sistemas de previsión y alerta 
 

Los sistemas de previsión y alerta hidrometeorológica relacionados con la evolución de lluvias o 
tormentas y estado de los niveles en cauces y embalses, se fundamenta en cuatro tipos de información. 

 La proporcionada por la Agencia Estatal de Meteorología (AEMET) a través del Centro Meteorológico 
Territorial, cuando emita un boletín de “Aviso”, sobre la posibilidad de que se superen los umbrales 
establecidos en el Plan Nacional de Predicción y Vigilancia de Meteorología Adversa. 

 La proporcionada por los Sistemas de información Hidrológica y redes de aforos, gestionadas por la 
Confederaciones Hidrográficas, que serán datos en tiempo real. 

 La información relativa al estado de presas y embalses (ya sean de titularidad estatal o de 
concesionarios públicos o privados). 

 Los datos que se puedan facilitar desde el terreno para determinar una situación de peligro debido a 
inundaciones. 

Los organismos y entidades que gestionan directamente los sistemas de información relativos a las áreas 
indicadas, deberán poner dicha información a disposición de los órganos correspondientes. Los avisos e 
informaciones serán remitidos al 112 y este a los Centros de Coordinación de los organismos afectados. 
 
 
 4.1.1 La predicción y vigilancia de los fenómenos meteorológicos adversos 
 

La AEMET de acuerdo con lo previsto en Plan Nacional de Predicción y Vigilancia de Meteorología 
Adversa (Meteoalerta, aprobado 20 febrero 2007), cuando prevea que el fenómeno vaya a alcanzar el 
umbral de adversidad emitirá un boletín de predicción, o bien cuando ya se haya producido, 
especialmente en el caso de no haber sido previsto con anterioridad, emitirá un boletín de información de 
fenómenos observados. 

También se emitirán boletines de actuación cuando se produzcan variaciones significativas en el 
pronóstico, boletines de anulación por haber desaparecido las causas que motivaron el boletín anterior y 
boletines de fin de episodio cuando se prevea de forma inmediata la finalización del fenómeno adverso. 

La Agencia de Protección Civil de Castilla y León, a través del 112, recibirá la información directamente 
del Centro Meteorológico Territorial. 
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4.1.2. Sistemas de Información Hidrológica 
 

Las confederaciones hidrográficas dispondrán de una red jerárquica de puntos de control incluidos en 
el SAIH (Sistema Automático de Información Hidrológica), que recoge los datos en un conjunto de estaciones 
de aforo y pluviómetros, a través de los cuales se lleva el control del estado de los embalses, los caudales en 
los cauces y los datos de pluviometría, todos ellos en tiempo real. 

Dicho sistema permite el seguimiento del estado de las cuencas, cauces, embalses y aportar 
información complementaria a la procedente de los centros meteorológicos. 

La Agencia de Protección Civil de Castilla y León, a través del 112, recibirá la información directamente 
de las Confederaciones Hidrográficas. 

Las Confederaciones enviarán un boletín de aviso cuando se prevean, por los datos de que disponen 
sus estaciones de aforo, que puedan ocurrir sucesos capaces de dar lugar a inundaciones, indicando hora, 
nivel, caudal, tendencia , referencia de alerta, caudal estimado de alarma y caudal máximo registrado, así 
como la fecha. También se enviará dicha información cuando ya se hayan alcanzado los umbrales de 
inundación, especialmente en el caso de no haber sido previsto con anterioridad. 
 
 

 4.1.2.1  Puntos de vigilancia fluvial 
 
 La Comisaría de Aguas de la Confederación Hidrográfica del Duero se encarga de efectuar en 
tiempo y forma, según los protocolos establecidos, la comunicación de posibles situaciones 
anómalas con el objetivo de minimizar en lo posible el impacto social, medioambiental y material 
que pudiera derivar de situaciones extraordinarias, siendo por ello imprescindible contar con 
herramientas de observación de datos en tiempo real y soporte en la toma de decisiones, que 
permitan detectar estas situaciones anómalas con el suficiente tiempo de antelación para su 
comunicación a las distintas entidades responsables de la seguridad y la atención a la ciudadanía y 
al medioambiente. 
 El Sistema Automático de Información en tiempo real de la Confederación Hidrográfica del 
Duero, O.A. está formado por la integración de redes de observación en tiempo real tanto en lo 
referente a la cantidad de agua (Red Integrada SAIH-ROEA) como en lo relativo a la calidad del 
agua en la cuenca del río Duero (Sistema SAICA). Ambos sistemas se complementan con una red 
de observación meteorológica. 
 Las Estaciones de Aforo son estaciones de control destinadas a la medición de niveles en los 
principales cauces y afluentes de la cuenca, con su correspondiente cálculo de caudales en el 
Centro de Control de Cuenca. 
 Las estaciones de aforos son instalaciones fijas, que constan de una sección de control, cuyo 
comportamiento hidráulico es previamente analizado, siendo el principal objetivo el cálculo de 
caudales, partiendo de la medida de nivel de lámina de agua. 
 Disponen además de una escala limnimétrica que permite la comprobación visual de la medida 
de nivel de lámina de agua. Cuentan con un sistema de adquisición y almacenamiento de los datos 
registrados, un sistema de comunicaciones con el Centro de Control de Cuenca, un sistema de 
energía (de red eléctrica o fotovoltaica), protecciones y alarmas. 
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La estación de aforo más cercana a nuestra localidad es la de Valladolid, situada en el Puente Mayor, 
siendo sus coordenadas UTM Huso 30.  

 
X  355.769 
Y  4.613.607 
Z    

 
 Anexo IV Cartografía 

  
 
 En Arroyo de la Encomienda, el cauce del Pisuerga se encuentra contenido por unas orillas muy 
marcadas (3/4 metros), pero se localizan planicies en alguno de los tramos del rio, como pueden 
ser la del Parque del Socayo y la del barrio de La Vega (zona campos de futbol) que pueden verse 
inundadas por crecidas al ser zonas de desbordamiento. 
 Como puede verse en el mapa que a continuación se expone, existen zonas residenciales, 
edificios dotacionales e instalaciones comerciales a lo largo del cauce que son puntos de 
vigilancia fluvial que requieren especial atención y protección. 
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Anexo IV Cartografía 
 
 
 

 
 
 
 
4.2. Identificación de fases y situaciones para la gestión de la emergencia 
 
En el Plan ante el Riesgo de Inundaciones Fluviales se distinguen las fases y situaciones siguientes: 
 
 
 4.2.1 Fase de Alerta 
 
 

Fase caracterizada, por la existencia de información sobre la posibilidad de ocurrencia de sucesos 
capaces de dar lugar a inundaciones. 

El objetivo general de esta fase es la alerta de las autoridades y servicios implicados en el presente 
Plan, así como la información a la población potencialmente afectada. 

La alerta se estructura en dos situaciones que obedecen a la evolución habitual en la gestión y control de 
la situación: 
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 Situación de alerta derivada de aviso meteorológico. 
Una vez declarada se transmiten mensajes de prevención y protección a la población potencialmente 
afectada, e instrucciones a aquellos destinatarios que tengan algún tipo de responsabilidad preventiva 
u operativa asignada en este Plan, acompañados del propio aviso meteorológico que la genera. 

 
 Situación de alerta por seguimiento pluviohidrológico. 
Es la situación consiguiente de la alerta derivada de aviso meteorológico, consistente en el 
seguimiento para confirmar o no la situación de riesgo y su evolución. Puede declararse la alerta en 
esta situación, caso de producirse lluvias intensas sin aviso meteorológico previo. 

 
La fase de alerta se iniciará, por lo general, a partir de notificaciones sobre predicciones 

meteorológicas de precipitaciones intensas, de datos de estaciones de aforo u otras causas que puedan 
ocasionar riesgo de inundaciones y se prolongará con el seguimiento de los sucesos que posteriormente se 
desarrollen, hasta que del análisis de su evolución se concluya que la inundación es inminente, o bien se 
determine la vuelta a la normalidad. 

Se declarará la fase de Alerta ante la existencia de informaciones proporcionadas por los Sistemas de 
Previsión y Alerta que por su evolución desfavorable pudiesen dar lugar a inundaciones. 

Durante la fase de Alerta si bien no se activa formalmente el Plan, sí que se activa la cadena de 
transmisiones con los diversos organismos y servicios implicados en los Sistemas de Previsión y Alerta. 

La declaración de esta fase de Alerta corresponderá al Director del Plan.  
Se podrá en esta fase, transmitir la alerta a la población a través del Gabinete de Comunicación del 

Ayuntamiento de Arroyo de la Encomienda. 
 

 
 
 
 4.2.2 Fases de Emergencia 
 

Esta fase, tendrá su inicio cuando del análisis de los parámetros meteorológicos e hidrológicos se 
concluya que la inundación es inminente o se dispongan de informaciones relativas a que ésta ya ha 
comenzado, y se prolongará durante todo el desarrollo de la inundación, hasta que se hayan puesto en 
práctica todas las medidas necesarias de protección de personas y bienes y se hayan restablecido los 
servicios básicos en la zona afectada. 
 
Se distinguirán las siguientes situaciones: 
 

 Situación 0: La información meteorológica e hidrológica permite prever la inminencia de inundaciones 
con peligro para personas y bienes. 
 La declaración de situación 0 implica que: 

 
•Los Grupos de Acción en la zona reforzarán la atención y seguimiento de  la inundación en las áreas 

afectadas. 
 Los Grupos de Acción mandarán a la Dirección del Plan información de retorno. 

•El Centro de Emergencias 112 de Castilla y León facilitara la información disponible en función de la 
importancia y gravedad. 

•Según criterio de la Dirección del Plan remitirá a los medios de comunicación aquellas informaciones 
y recomendaciones que puedan ser de interés general para los ciudadanos. 
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 Situación 1: Se han producido inundaciones en zonas localizadas, cuya atención puede quedar 

asegurada mediante el empleo de los medios y recursos locales y/o asignados disponibles en las 
zonas afectadas. 
La declaración de situación 1 supondrá: 

 
 La activación del presente Plan ante el Riesgo de Inundaciones Fluviales en Arroyo de la Encomienda. 
 La activación del Comité Asesor 

•La constitución del Centro de Coordinación Operativa (CECOP). 
•La activación del Gabinete de Comunicación. 
•La activación de los Grupos de Acción que se consideren necesarios, con independencia de los que ya 

se encuentren actuando. En el caso de que se considere necesario, se solicitara apoyo de recursos 
externos a través de Emergencias 1-1-2 Castilla y León. 

La activación del Plan deberá declararse formalmente, comunicarse a la población y notificarse a los 
organismos de acuerdo a los medios de notificación disponibles en el Anexo VI del Plan Municipal de 
Inundaciones Fluviales. 

 
 Situación 2: Se han producido inundaciones que superan la capacidad de atención de los medios y 

recursos locales en todas o alguna de las zonas afectadas o aún sin producirse esta última 
circunstancia, los datos pluviométricos e hidrológicos y las predicciones meteorológicas, permiten 
prever una extensión o agravación significativa de aquéllas.  
 La declaración de esta situación por parte del Ayuntamiento de Arroyo de la Encomienda supondrá: 
 Si los medios y recursos resultan insuficientes y el Director del Plan Municipal lo considera necesario, 
solicitara al Director del INUNcyl la activación de dicho Plan. Una vez activado, se traspasara la 
coordinación y la dirección de las actuaciones del Plan al Comité de Dirección del INUNcyl. 

•Los Grupos de Acción se integraran en los correspondientes del Plan Autonómico. 
•Los Jefes de los Grupos de Acción se pondrán a disposición del Comité de Dirección del INUNcyl. 
La solicitud de activación del Plan de ámbito superior deberá de realizarse formalmente, comunicarse 

a la población y notificarse a los organismos de acuerdo a los medios de notificación disponibles en el 
Anexo VI del Plan Municipal de Inundaciones Fluviales. 

 
4.2.3 Declaración de  la Emergencia 
 
 

La ocurrencia de un suceso crítico siempre viene acompañada de la comunicación de la situación de 
alarma (Fase de Alerta) a las autoridades municipales pertinentes, así como al Centro de Emergencias 
Castilla y León 1-1-2. Esta comunicación normalmente sigue cuatro canales de comunicación: 
 

 Particular que informa del suceso directamente a la Policía Local de Arroyo de la Encomienda. 
 

 El Centro de Emergencias 1-1-2 Castilla y León, tras ser advertido de un incidente concreto por una 
persona particular, contacta con la Policía Local e informe de la situación. 

  La Guardia Civil también será avisada paralelamente. 
 

 Administraciones Públicas pueden contactar con el Ayuntamiento de Arroyo de la Encomienda para 
informar de un inminente peligro. 

 
Ante una notificación de alarma de estas características, la Policía Local enviará una patrulla que evalúe 

la situación. Cuando una primera valoración del suceso, atendiendo a los criterios descritos a continuación, 
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puede hacer pensar que se tratase de una Situación de Emergencia, el oficial al mando de la patrulla 
contactará con el Jefe de la Policía Local que, a su vez, informará de la situación al Director de la Emergencia. 
 

El Director de la Emergencia es el Técnico de Protección Civil.  
Como suplente a éste, las funciones del Director de la Emergencia las asumirá en propio Jefe de la 

Policía Local. 
 

El Director de la Emergencia declarará formalmente la Situación de Emergencia cuando por la 
especificidad de los medios necesarios para la asistencia o cuando sea necesaria multiplicidad de servicios de 
asistencia en la resolución de un siniestro, y cuya gravedad no sea superior al nivel 1, se den las siguientes 
circunstancias: 
 

 Que la situación requiera alertar a los ciudadanos, por adquirir trascendencia, relevancia o alarma 
social. 

 Que se requiera para asegurar la eficacia de las actuaciones 
 

Una vez esté declarada formalmente la Situación de Emergencia, el Director de la Emergencia informará 
de la situación al Concejal Delegado de Seguridad Ciudadana y asumirá la tarea de coordinación 
desarrollando las funciones descritas a continuación.  

Finalizada la Situación de Emergencia, el Director de la Emergencia, lo comunicará a las autoridades y 
entidades afectadas. 
 
Las funciones que asume el Director de la Emergencia son: 
 

 Declarar la situación de Emergencia, atendiendo a las condiciones descritas en el presente epígrafe. 
 Coordinar la actuación de distintos servicios asistenciales. 
 Informar tanto al Sr.  Concejal Delegado de Seguridad Ciudadana como a los servicios asistenciales de 

la emergencia de la activación y desactivación de la misma. 
 

Como medidas excepcionales, el Director de la Emergencia podrá adoptar de manera temporal y ante 
los supuestos de declaración de emergencia, las siguientes medidas: 

 Alejar o evacuar a las personas de los lugares de intervención, riesgo o socorro. 
 Restringir el acceso a las zonas de peligro. 
 Acordar la permanencia en domicilios o locales. 
 Establecer zonas o vías de acceso a los servicio de intervención. 

 
El Concejal Delegado de Seguridad Ciudadana se ocupará, a su vez, de informar al Sr. Alcalde, que, como 

Director del Plan, valorará como pertinente o no la Activación del Plan Territorial de Protección Civil.  
La catalogación de la situación como Situación de Emergencia puede ir asociada a la activación o no del 

Plan Territorial de Protección Civil de Arroyo de la Encomienda. 
 
 
 

 4.2.4 Fin de la Activación del Plan 
 

Una vez controlada la situación y eliminados los riesgos, el Director del Plan declarará el fin de la 
Emergencia, que conlleva la desactivación del Plan y el inicio de las labores de rehabilitación. Este proceso 
podrá ser efectuado, cuando lo considere conveniente, de forma gradual mediante la transición a un Nivel 
de Gravedad inferior. 
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El Fin de la activación del Plan da lugar al fin de la Fase de Emergencia y con ello se procede a la vuelta 
a la normalidad, eliminando o reduciendo los efectos de la catástrofe, al menos en aquellos aspectos 
esenciales para la vida y actividad social propia del municipio. 
  La desactivación del PLAN deberá declarase formalmente, comunicarse a la población y notificarse a 
los organismos de acuerdo a los medios de notificación disponibles en el Anexo VI. 
 
 
 4.2.5 Fase de Normalización 
 

Fase consecutiva a la de emergencia, que se prolongará hasta el restablecimiento de las condiciones 
mínimas imprescindibles para un retorno a la normalidad en las zonas afectadas por la inundación. 

Durante esta fase se realizarán las primeras tareas de rehabilitación en dichas zonas, consistentes 
fundamentalmente en la inspección del estado de edificios, limpieza de viviendas y vías urbanas, reparación 
de los daños más relevantes, apertura de expedientes administrativos de tramitación de ayudas, etc. 

Esta fase se concluirá con la elaboración de los correspondientes expedientes de valoración de daños y 
tramitación de ayudas. 
 
 
 
5. CATALOGO DE MEDIOS Y RECURSOS 
 
 

El catálogo de medios y recursos del Ayuntamiento de Arroyo de la Encomienda, consistirá en una base 
de datos en la que deberá estar reunida toda la información disponible sobre los medios y recursos 
potencialmente movilizables, con el objeto de hacer frente a las emergencias que se deriven de una 
inundación. 

Este catálogo debe permitir el conocimiento, de forma rápida y concisa, de los medios y recursos con 
los que se puede contar a nivel local para resolver una emergencia, así como donde están ubicados y quien 
es la persona con autoridad para su activación. 
 
Los recursos aportados para la emergencia son municipales y su uso está a cargo de: 
 

 Concejalía de Urbanismo y Obras 
 Protección Civil 
 Diputación de Valladolid 

 
 
 
 
6. IMPLANTACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LA OPERATIVIDAD 
 
 6.1 Introducción 
 
 

Una vez aprobado el Plan ante el Riesgo de Inundaciones Fluviales e informado por la Comisión de 
Protección Ciudadana de la Junta de Castilla y León, el  Ayuntamiento de Arroyo de la Encomienda 
promoverá las actuaciones necesarias para su implantación y el mantenimiento de su operatividad, y será 
presentado a los actuantes para su estudio. 
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 6.2. Implantación 
 

Se entiende por implantación del Plan el conjunto de acciones a desarrollar cuyo objetivo es que el 
Plan sea un documento plenamente operativo y conocido por todos los recursos que deben de intervenir en 
la emergencia.  

 
La implantación consta de las siguientes acciones para su correcta aplicación: 
 

 Designar y nombrar los componentes del Comité Asesor, Gabinete de Comunicación y de los 
Centros de Coordinación, así como los sistemas para su localización. 

 Designar y nombrar los componentes de los Grupos de Acción y los sistemas para su 
movilización. 

 Comprobar todos los medios y recursos asignados al Plan. 
 Establecer cursos de información, para asegurar el conocimiento del Plan por parte de todos los 
intervinientes y que realicen convenientemente su cometido. 

 Comprobar la eficacia del modelo implantado y fomentar el adiestramiento del personal 
mediante la realización de simulacros o ejercicios. 

 
 6.3. Verificación de las Infraestructuras 
 

Se controlará la idoneidad de la red de transmisiones y la comunicación entre servicios, los medios 
necesarios para el CECOP y Gabinete de Información y los sistemas de avisos a la población. 

 
 6.4. Formación del personal implicado 
 

Se remitirá copia del Plan a todos los miembros del CECOP y se difundirá a los componentes de los 
Grupos de Acción. Se realizarán cursos de formación para todos los servicios intervinientes, además de 
ejercicios y simulacros. Se proporcionará información preventiva a la población sobre el Plan y el riesgo. 

 
Para la implantación de este Plan se realizarán las siguientes tareas: 

 
 Distribución de copias controladas del Plan de Inundaciones Fluviales 
 Realización de programas de formación: 

 A los cargos municipales implicados en la estructura del Plan. 
 A los integrantes de los Grupos de Acción. 

 Realización de simulacros 
 

 6.5. Información y divulgación 
 

Dentro de la fase de implantación y, en especial en la fase de mantenimiento de la operatividad deberá 
seguirse una política informativa de cara a la divulgación del Plan entre la población, a fin de facilitar la 
familiarización de ésta con las medidas de protección contempladas en el mismo. 

 
Dicha política informativa irá orientada a dar información: 
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Sobre el riesgo de inundaciones: 
 
Será una información de tipo preventivo y en la línea de conseguir una concienciación de la 
población. 
 
Deberá informarse a la población sobre las medidas de autoprotección y protección necesarias en 
casos de emergencia. 
 
Asimismo se informará a través de los medios por los que se transmitirá la información en caso 
de que ocurriera la emergencia. 
 
Se orientará en forma de campañas periódicas anuales dirigidas a diferentes grupos de población 
para su autoprotección. Se aprovecharán los periodos con mayor probabilidad de que se 
produzca dicho riesgo para informar sobre el mismo. 

 
 

 6.6. Mantenimiento de la operatividad 
 

El mantenimiento de la operatividad del Plan busca la permanente actualización en el tiempo de 
objetivos, de su estructura organizativa, de los medios materiales y logísticos planteados en el Catálogo de 
Medios y Recursos. Para ello se hacen necesarias revisiones periódicas, la programación y ejecución de 
distintas actividades formativas y, finalmente, el desarrollo de un programa de entrenamiento periódico en 
aras a conseguir la continua renovación y depuración de procesos. 
 

Para el mantenimiento del Plan se llevará a cabo un programa de actuaciones que contemplará los 
siguientes apartados: 
 

 Comprobaciones Periódicas: su objeto es revisar y actualizar periódicamente el catálogo de medios y 
recursos, así como la valoración de los riesgos y de sus consecuencias. 

 
 Ejercicios de Adiestramiento: forma parte de la formación permanente de los miembros del Plan. Su 

objetivo es familiarizar a los distintos componentes del Plan con el equipo y técnicas a emplear en 
caso de emergencia. Para ello, se alertará y movilizará de forma parcial a los medios y al personal 
adscrito al Plan. El Jefe de cada grupo preparará los ejercicios adecuados a este fin y propondrá tras 
la evaluación del ejercicio las mejoras pertinentes. 

 
 Formación Permanente de Intervinientes del Plan: busca formar a los integrantes del Plan en: 

Descripción básica de los riesgos potenciales; Medidas de prevención, protección y mitigación de las 
consecuencias; Descripción general del Plan; Procedimientos de actuación en cada riesgo según la 
Guía de Respuesta; Sistema de comunicaciones; Conocimiento del Plan. 

 
 Simulacros: Su objeto es evaluar la operatividad del Plan, detectar errores y deficiencias que permitan 

adoptar las medidas correctoras pertinentes ante una situación de emergencia simulada. Debe 
realizarse al menos una vez cada cuatro años, en estaciones climáticas distintas y para distintos 
supuestos de la emergencia. 
 

Se deberá realizar un informe con los tiempos de inicio y finalización de cada etapa, estado operativo y 
tiempo de constitución de las distintas estructuras del Plan. 
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 Al finalizar el simulacro el comité asesor valorará la operatividad del dispositivo, los tiempos de 
respuesta y la efectividad de los sistemas de comunicación. Finalmente, propondrá las mejoras pertinentes si 
lo considera oportuno. 
 
 
 6.7. Revisión y Actualización 

 
El Plan debe ser sometido a unas actualizaciones periódicas y revisiones ordinarias anuales con el fin 

de introducir en el Plan las posibles alteraciones o modificaciones que afecten a información del catálogo de 
medios y recursos o a cualquier otro aspecto para el mantenimiento ordinario del plan. 
 

También con una periodicidad máxima anual se revisarán los procedimientos de actuación, las 
medidas de protección a la población de acuerdo con los resultados de ejercicios y simulacros que se hayan 
realizado y en consonancia con las nuevas técnicas de actuación ante emergencias. 
 

Además, se contemplan como revisiones extraordinarias, las que se efectúen como consecuencia de 
cambios normativos, en la organización, o en otros aspectos que puedan afectar a la operatividad. 

A continuación, se incluye una Hoja de Actualización, donde se anotarán todas las modificaciones 
realizadas al Plan. Estas modificaciones se comunicarán a la Agencia de Protección Civil, así como a todos los 
servicios y organismos implicados en el Plan. 
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 6.8. Ficha de Actualizaciones del Plan de Inundaciones Fluviales  
 
 
 
 

Revisión 
Nº 

 
Fecha 

 
Puntos 

Modificado

 
Conceptos Modificados 

 
Técnico Responsable 

Modificación 
     

     

     

     

     

     

 
Realizado por: Revisado por: Autorizado por: 

 
 
 
 
 
 
Fdo. 

 
 
 
 
 
 
Fdo. 

 
 
 
 
 
 
Fdo. 
Alcalde de Arroyo de la 
Encomienda 
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7. MEDIDAS DE PROTECCION 

Se considerarán como Medidas de Actuación a las operaciones o actividades que tienden a controlar, 
impedir o disminuir los daños a personas, bienes y medio ambiente que pudieran producirse, en cualquier 
tipo de emergencia, así como a las consecuencias que provocan. 
 
7.1. Zonificación del Escenario de la Emergencia 
 

 En caso de una emergencia que ocasione la activación del PLAN, cualquier actuación que vaya a ser 
desarrollada por los distintos medios intervinientes comienza por determinar la zonificación más apropiada 
para así poder adoptar las medidas oportunas para proteger la población, bienes y medio ambiente que 
requieran una protección especial.  

Se aplicará como principio un criterio de seguridad conservador, en el sentido de establecer, en caso 
de duda, la zona más amplia. Esta zonificación es una prioridad del jefe del PMA. Si no se halla 
personalmente en el lugar de la emergencia, recabará la información de los medios presentes (Policía Local 
de Arroyo de la Encomienda), o de los responsables de planes de autoprotección que se encuentren 
activados. 
 Entre las medidas a adoptar, para la zonificación, y que serán propuestas por el jefe del PMA se hallan:  

 prioridad de aproximación de medios de urgencia, 
 control de accesos en la zona de intervención, y 
 ubicación del PMA y demás instalaciones logísticas u operativas.  

El jefe del PMA una vez analizada la información recibida por los jefes de los Grupos de Acción 
intervinientes decidirá sobre la zonificación, distancias y medidas a adoptar. Estas serán comunicadas a la 
Dirección del PLAN y difundidas a todos los Grupos de Acción. La Dirección del PLAN podrá transmitirla al 
Gabinete de Información por si procede incorporarlas a los comunicados oficiales de información a la 
población. 
 
7.2.- Comunicaciones en el escenario de la Emergencia 
 
  Una vez activado el PLAN, constituidos los Grupos de Acción y con el PMA operativo, resulta esencial la 
ordenación de las comunicaciones. Esta ordenación comienza desde su base, en el lugar de la emergencia.  
Será función del jefe del PMA tomar las medidas precisas para estructurar un sistema de comunicaciones 
entre los Grupos de Acción, el PMA, los responsables de otros planes activados, el CECOP y el Centro de 
Emergencias de Castilla y León 1-1-2. 
 
 
 
7.3.- Medidas de Protección e Información a la Población 
 
  Se considerarán como las acciones encaminadas a impedir o disminuir los daños a las personas. Estas 
medidas de manera general se concretan en: 

 control de accesos 
 información a la población durante la emergencia 
 confinamiento 
 alejamiento y evacuación. 
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 Las dos últimas medidas, que tienen carácter excepcional, se tomarán previa valoración, teniendo en 
cuenta las consecuencias del alejamiento y/o evacuación y, valorando previamente si el confinamiento no es 
suficiente para paliar las consecuencias sobre la población. 
 
 

7.3.1.- Control de accesos 

 Esta medida tiene como objetivo controlar las entradas y salidas de personas y vehículos de las zonas 
afectadas con la finalidad de limitar al máximo los efectos negativos del incidente.  

 El control de accesos tiene los siguientes objetivos: 

 Facilitar la entrada y salida de los Grupos de Acción de acuerdo con la zonificación establecida 

 Establecer el control del tránsito y disposición de los vehículos de los diferentes Grupos de 
Acción que lleguen al PMA, especialmente en la zona de aparcamiento y para la 
entrada/salida de vehículos sanitarios 

 Evitar daños a las personas y vehículos 

 Determinación de los lugares exactos donde se harán los controles 

 Desvío del tráfico ordinario por itinerarios alternativos 

 Señalización de itinerarios para la evacuación de la población. 

  La aplicación de esta medida es responsabilidad del Grupo de Seguridad, (Policía Local de Arroyo de la 
Encomienda), con el conocimiento del jefe del PMA. 

7.3.2.- Información a la población durante la emergencia 

En los casos de activación del PLAN la información a la población será emitida por el Gabinete de 
Información según las instrucciones de la Dirección.  

El nivel de información para la población dependerá del tipo y gravedad de la emergencia y de su 
finalidad concreta. La información tendrá que ser concisa y adecuada según el momento, la tipología y la 
gravedad de la emergencia. 

 Tendrá que ajustarse en todo momento a la realidad y evitar que se produzcan reacciones 
injustificadas o desproporcionadas entre la población. Además, habrá que hacer especial hincapié en los 
colectivos más vulnerables y en las personas con discapacidad.  

Se podrá transmitir a los ciudadanos por alguno de los siguientes medios:  

 Web del Ayuntamiento de Arroyo de la Encomienda 

 Web de Protección Civil de Arroyo de la Encomienda 

 Redes sociales (Twitter y Facebook, …), 

 Emisoras de radio y televisión, 
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 Telefax o teléfono, 

 Prensa escrita,  

 Megafonía fija y móvil, 

 Puerta a puerta (en algunos casos especiales), 

 Otros. 

7.3.3.- Confinamiento 

 Consiste en el refugio de la población en sus propios domicilios o en otros edificios de forma que 
quede protegida de los efectos de la emergencia. 

 Si las circunstancias de la situación de peligro (inminente) lo hicieran necesario, el jefe del PMA podría 
decretar el confinamiento parcial en un sector pequeño de población (un barrio) que será controlada por el 
Grupo de Seguridad (Policía Local de Arroyo de la Encomienda). Esta medida deberá ser comunicada de 
inmediato a la Dirección del PLAN, quien la validará determinando su continuidad. Para que el 
confinamiento sea efectivo es preciso que la comunicación de la emergencia sea muy rápida. 

 Los medios de comunicación (radio, televisión, redes sociales, páginas Web), serán requeridos para la 
transmisión de las instrucciones necesarias, con apoyo del uso de otros métodos (megafonía, llamadas 
masivas, envío masivo de SMS, …).  

Los municipios velarán por la correcta aplicación de esta medida. Es la recomendación general más 
adecuada ante emergencias genéricas y de corta duración. Se deberá tener en cuenta las medidas a adoptar 
con los colectivos más vulnerables y con las personas con discapacidad para un adecuado confinamiento. 
Igualmente se tendrán que considerar las medidas para un adecuado confinamiento de los animales. 

7.3.4.- Alejamiento y evacuación 

 En el alejamiento, se desplazará a la población, fundamentalmente mediante sus propios medios, 
hasta zonas próximas consideradas seguras y de forma temporal. Para ello, se dispondrán zonas de 
seguridad, y se controlarán las vías a través de las que se realizará el alejamiento. 

 Esta medida de protección a la población se adoptará en las siguientes circunstancias:  

 Atenuación rápida de los efectos del agente agresor con la distancia o interposición de 
obstáculos a su propagación,  

 Peligros residuales de corta duración 

 Población no muy numerosa. 

  En el caso de la evacuación, se traslada a la población, de su lugar de residencia a otro considerado 
seguro frente a la amenaza, que en este caso se utilizaran los polideportivos y colegios municipales. La 
evacuación es una medida compleja y difícil que se justifica únicamente si el peligro al que está expuesta la 
población es lo suficiente importante, y no solventable con el confinamiento o el alejamiento, siempre que 
este peligro no sea mayor en el traslado que si permaneciese en sus residencias habituales. 

DOC: 220329_Plan Municipal de Inundaciones Fluviales -1ª mod. RA
2022/1049- (versión 3)

Código para validación: QP5D4-WVQKW-WN3VP
Página 65 de 185

1.- Alcalde del AYUNTAMIENTO DE ARROYO DE LA ENCOMIENDA. Firmado 30/03/2022 13:41
2.- Secretario General del AYUNTAMIENTO DE ARROYO DE LA ENCOMIENDA. 31/03/2022 14:27

FIRMADO
31/03/2022 14:27

OBSERVACIONES:
Nota de Secretario General (Carlos Rodríguez Fermoso): DILIGENCIA.- Documento aprobado mediante Resolución de Alcaldía Nº 2022/1.049, de 25 de marzo. EL
SECRETARIO, Carlos Rodríguez Fermoso.

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 1
50

11
09

 Q
P

5D
4-

W
V

Q
K

W
-W

N
3V

P
 6

90
8C

4A
B

B
20

68
D

E
4A

2C
84

1B
7E

B
C

9B
61

D
79

01
52

01
) 

ge
ne

ra
da

 c
on

 la
 a

pl
ic

ac
ió

n 
in

fo
rm

át
ic

a 
F

irm
ad

oc
. E

l d
oc

um
en

to
 e

st
á 

F
IR

M
A

D
O

. M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

de
ve

rif
ic

ac
ió

n 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 la

 v
al

id
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
fir

m
ad

os
 e

n 
la

 d
ire

cc
ió

n 
w

eb
: h

ttp
s:

//s
ed

e.
ay

to
ar

ro
yo

.e
s/

po
rt

al
/v

er
ifi

ca
rD

oc
um

en
to

s.
do

?o
pc

io
n=

ob
te

ne
r



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

 

66 
 

 La evacuación será realizada por el Grupo de Seguridad (Policía Local de Arroyo de la Encomienda) con 
ayuda del Grupo de Apoyo Logístico. En general, se recomienda la evacuación de forma preventiva o para 
determinados peligros; mientras que el alejamiento es la medida a tomar en caso de peligro inminente y 
siempre que no haya un edificio apto para refugiarse. En el caso de personas con necesidades especiales, la 
evacuación deberá ser planificada previamente con el fin de velar por su seguridad debido a que son más 
vulnerables, sea sus limitaciones de movimiento, sea por su percepción de la situación.  

El Grupo de Apoyo Logístico y el Grupo Sanitario prestarán especial colaboración para evacuar 
debidamente a esta parte de la población. Se deberá tener en cuenta las medidas a adoptar con los 
colectivos más vulnerables y con las personas con discapacidad para un adecuado alejamiento y/o 
evacuación. Igualmente se tendrán que considerar las medidas para una adecuada evacuación de los 
animales. 

7.4.- MEDIDAS DE PROTECCIÓN DE LOS BIENES 

 De forma prioritaria deben protegerse la vida e integridad de las personas. Una vez atendida ésta, tan 
pronto como sea posible, deberán ordenarse también medidas de protección de los bienes. 

 El principal objetivo de las medidas protectoras de los bienes es el rescate o conservación de los de 
mayor valor o importancia, tanto material como cultural: bienes inmuebles y muebles de carácter histórico, 
artístico o cultural (museos, archivos, monumentos, etc.) y evitar riesgos asociados. En otros casos, será 
necesario aplicar medidas protectoras a bienes que no tengan un interés especial, pero que En caso de 
evacuación debe preverse el control y salvaguarda de los bienes ante desvalijamientos, asaltos, pillaje, etc., 
correspondiendo estos cometidos o funciones al Grupo de Seguridad (Policía Local de Arroyo de la 
Encomienda).su deterioro puede ser origen de nuevos riesgos que contribuyan a aumentar los daños ya 
producidos. 

7.4.1.- Medidas de protección del patrimonio cultural declarado como bien de interés cultural 

 Cuando se planifican las actuaciones que hay que realizar ante una emergencia hay que considerar 
también los posibles daños ocasionados a los bienes, especialmente los bienes de interés cultural (BIC), bien 
por las causas que han generado la activación del PLAN o como consecuencias de la propia actuación. La 
relación de BIC y las medidas de conservación que deben adoptar los titulares de bienes que constituyen el 
patrimonio cultural de Castilla y León están contempladas en la normativa de aplicación. 

 Durante la activación del PLAN se deberán tomar las siguientes medidas: 

 Protección de los BIC: ya que facilita el adoptar por parte del Grupo de Intervención las 
medidas necesarias para garantizar su protección (acordonamiento de la zona, 
establecimiento de Grupos de Acción en las inmediaciones para evitar que la evolución de la 
emergencia pueda afectarlos, etc.), 

 Evitar riesgos asociados: en función de las características, estas medidas de carácter 
extraordinario se concretarán para evitar que acontezcan otros riesgos que puedan 
incrementar los daños originales,  

 En caso de evacuación de la zona, debe preverse el control y salvaguarda de los BIC ante 
desvalijamientos, asaltos, pillaje, etc. Estas medidas corresponderán al Grupo de 
Intervención, Grupo de Seguridad y al Grupo de Apoyo Logístico. 
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7.5.- MEDIDAS DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 

 Deben tenerse en cuenta procedimientos de actuación relativos a medidas de protección del medio 
ambiente ante peligros que incidan en el mismo.  

 Se tendrán en consideración medidas para la protección del medio terrestre, acuático superficial o 
subterráneo y atmosférico. La Dirección del PLAN, en función de las características de la emergencia, 
determinará que Grupos de Acción serán los responsables de llevar a cabo este tipo de medidas. 

 

7.6.- MEDIDAS DE INTERVENCIÓN  

Son aquellas medidas que tiene como objetivo socorrer a los afectados y combatir los daños, controlándolos 
y minimizándolos. 

 Entre ellas se encuentran las siguientes: 

 Valoración de daños y evaluación de riesgos,  

 Mitigación y neutralización de los efectos del siniestro,  

 Control y vigilancia de la zona afectada, 

 Despeje de accesos y control de tráfico, 

 Establecimiento de viales de utilización exclusiva para los Grupos de Acción,  

 Establecimiento de la red de transmisiones, 

 Abastecimiento para los Grupos de Acción,  

 Búsqueda, rescate y salvamento de personas,  

 Evacuación de los heridos, 

 Primeros auxilios, 

 Clasificación, control y evacuación de afectados para su asistencia sanitaria y social,  

 Asistencia psicológica a las víctimas, sus familias y allegados, 

 Organización de la estructura sanitaria,  

 Albergue de emergencia 

 Abastecimiento de servicios básicos esenciales,  

 Valoración de daños. 
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 El Grupo de Intervención en colaboración con el Grupo de Seguridad, el Grupo Sanitario, el 
Grupo de Apoyo Logístico y el Grupo de Asistencia Social serán los responsables de llevar a 
cabo este tipo de medidas. 

7.7.- MEDIDAS DE RECUPERACIÓN  

Son actuaciones para restablecer los servicios básicos esenciales con el fin de garantizar el desarrollo 
de las operaciones que se estén realizando o cuando su carencia pueda constituir una situación de 
emergencia.  

Entre ellas se incluyen: 

 Sistemas alternativos de suministro de agua, electricidad, gas, etc., 

 Restablecimiento de los servicios básicos esenciales de comunicaciones, accesos, etc., 

 Medidas específicas de ingeniería civil 

 Reconstrucción de viviendas.  

Se otorgará prioridad a los medios y recursos públicos frente a los privados. Podrán iniciarse durante la 
Fase de Emergencia y continuar una vez desactivado el PLAN. 

 Corresponde a las Administraciones responsables de los Servicios, de las medidas a adoptar para 
una pronta recuperación. El Grupo de Apoyo Técnico junto al Grupo de Apoyo Logístico y al Grupo de 
Intervención serán los responsables de llevar a cabo este tipo de medidas. 
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Anexos 
 
 
Anexos 
 
Anexo I. Aprobación e Información del Plan 
 
Anexo II. Catálogo de medios y recursos 
 
Anexo III. Directorio 
 
Anexo IV. Cartografía y Fotografías. Puntos críticos 
 
Anexo V. Consejos a la población 
 
Anexo VI. Notificación 
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 Anexo I 
Aprobación e Información del Plan 

     
 
 
 

FECHA DE APROBACIÓN FECHA DE INFORMACION 
  

 
A) Certificado de acuerdo de Pleno del Ayuntamiento, por el que se aprueba el Plan ante el riesgo de 

Inundaciones Fluviales 
 

B)    Certificado de Información de la Comisión de Protección Civil de la Junta de Castilla y León. 
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Anexo II 
Catálogo de medios y recursos 

   

Re
cu

rs
os

  
Po

lic
ía

 lo
ca

l 

 1 SUBINSPECTOR JEFE 
 2 OFICIALES 
 11 AGENTES 
 1 VEHICULO TT DACIA DASTER 
 1 VEHICULO TT NISSAN X TRAIL 
 1 VEHICULO NISSAN LIFE 
 1 VEHICULO FURGON NISSAN NV200 
 2 SCCOTER 
 EQUIPOS DE COMUNICACIÓN+REPETIDOR COMUNICACIONES DIGITAL 
 MATERIAL DE RESCATE 
 MATERIAL DE SEÑALIZACION Y BALIZADO 
 1 DESFIBRILADOR 

Re
cu

rs
os

  
Pr

ot
ec

ció
n 

Ci
vi

l 

 10 VOLUNTARIOS 1ª INTERVENCION 
 18 VOLUNTARIOS 
 1 VEHICULO TT NISSAN TERRANO 
 1 VEHICULO TT FORD RANGER 
 1 VEHICULO RENAULT SCENIC 
 EQUIPOS DE COMUNICACIÓN+ 2 REPETIDORES ANALOGICOS 
 EQUIPO EXTRACCION AGUA 
 EQUIPOS DE VADEO 
 EQUIPOS DE RESCATE. ARNES+CUERDAS 
 EQUIPOS SANITARIOS SVB+ EQUIPOS DE TRASLADO/CAMILLAS 
 2 DESFIBRILADORES 
 2 MEGAFONOS PORTATILES 
 MATERIAL DE SEÑALIZACION Y BALIZADO 
 MATERIAL DE ILUMINACION +GENERADORES 
 CARPAS PMA 
 AZADAS, PICOS, ESCOBAS, MOTOSIERRA, OTRAS HERRAMIENTAS 
 1 DRON DJI MAVIC 2 

 

Re
cu

rs
os

  
Pe

rs
on

al
 M

un
ici

pa
l 

 10 PERSONAL AYUNTAMIENTO 
 2 FURGON GRANDE 
 4 RENAULT KANGOO 
 1 CAMION PLUMA 
 1 CAMION CARGA 
 1 CAMION CESTA 
 1 VEHICULO TT SUZUKI 
 2 CARROS TRANSPORTE 
 1 EXCAVADORA 
 1 CARRETILLA ELEVADORA.TORO 
 MATERIAL DE SEÑALIZACION Y BALIZADO 
 MATERIAL DE OBRAS PUBLICAS 
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Re

cu
rs

os
  

Se
rv

ici
o 

de
 

Lim
pi

ez
a 

 12 PERSONAL SERVICIO DE LIMPIEZA 
 VEHICULOS DE LIMPIEZA VIARIA. MOTOBARREDORAS 
 OTRAS HERRAMIENTAS 

Re
cu

rs
os

 S
er

vi
cio

 E
xt

in
ció

n 
e 

In
ce

nd
io

s 
Di

pu
ta

ció
n 

 1 JEFE DE PARQUE 
 6 CABOS 
 25 BOMBEROS 
 1 AUTOBOMBA URBANA LIGERA 
 1 AUTOBOMBA URBANA PESADA 
 1 AUTOBOMBA NODRIZA PESADA 
 1 AUTOBOMBA RURAL PESADA 
 1 AUTOESCALA AUTOMATICA 
 1 VEHICULO DE MANDO Y COMUNICACIONES 
 1 FURGON TRANSPORTE MEDIOS Y MATERIAL 
 1 BARCA DE SALVAMENTO ACUATICO 
 2 DRONES 
 1 REMOLQUE GENERADOR AUTONOMO 
 1 REMOLQUE ILUMINACION 
 1 REMOLQUE ACHIQUE DE AGUA 

 
Los recursos ajenos al municipio que sean necesarios para hacer frente a una emergencia se solicitarán al 
CCE a través del teléfono 1·1·2 
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FICHA Nº 1 
 
 CECOP (CENTRO DE COORDINACIÓN OPERATIVA) 
 
 

 
 

 CECOPAL FOTOGRAFÍA 

Ubicación 

AYUNTAMIENTO DE 
ARROYO DE LA 
ENCOMIENDA 

 

 
 

Dirección 

PLAZA DE ESPAÑA Nº 1  
 
 
 

Ubicación 
dentro del 

edificio 

SALON DE PLENOS  
 
 
 

Ubicación 
alternativa 

COMISARIA DE POLICIA 
LOCAL ARROYO DE LA 
ENCOMIENDA 
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FICHA Nº 2 
 
GRUPO DE SEGURIDAD 
 
 
ENTIDAD DIRECCIÓN POBLACIÓN RESPONSABLE / 

CARGO 
TELÉFONO EMAIL 

Policía 
Local 

PLAZA DE 
ESPAÑA 

ARROYO SUBISPECTOR JEFE. 
D. ALBERTO DE 
MENA 

615 218373 momedea@aytoarroyo.es 

Re
cu

rs
os

  
Po

lic
ía

 lo
ca

l 

 1 SUBINSPECTOR JEFE 
 2 OFICIALES 
 11 AGENTES 
 1 VEHICULO TT DACIA DASTER 
 1 VEHICULO TT NISSAN X TRAIL 
 1 VEHICULO NISSAN LIFE 
 1 VEHICULO FURGON NISSAN NV200 
 2 SCCOTER 
 EQUIPOS DE COMUNICACIÓN+REPETIDOR 

COMUNICACIONES DIGITAL 
 MATERIAL DE RESCATE 
 MATERIAL DE SEÑALIZACION Y BALIZADO 
 1 DESFIBRILADOR 

 

Guardia 
Civil  

CALLE DON 
SANCHO DEL 
CAMPO 4 

ZARATAN CAPITAN GC. D. 
LUIS PARRA 

660416481  

 
 

FICHA Nº 3 
 
GRUPO LOGISTICO 
 

 
ENTIDAD DIRECCIÓN POBLACIÓN RESPONSABLE 

/ CARGO 
TELÉFONO EMAIL 

Protección 
Civil 

CALLE MORALES 
S/N 

ARROYO JEFE 
PROTECCION 
CIVIL. D. 
JORGE 
SAMBADE 

637407518 jefpcivil@aytoarroyo.es 
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Re
cu

rs
os

  
Pr

ot
ec

ció
n 

Ci
vi

l 
 10 VOLUNTARIOS 1ª INTERVENCION 
 18 VOLUNTARIOS 
 1 VEHICULO TT NISSAN TERRANO 
 1 VEHICULO TT FORD RANGER 
 1 VEHICULO RENAULT SCENIC 
 EQUIPOS DE COMUNICACIÓN+ 2 REPETIDORES 

ANALOGICOS 
 EQUIPO EXTRACCION AGUA 
 EQUIPOS DE VADEO 
 EQUIPOS DE RESCATE. ARNES+CUERDAS 
 EQUIPOS SANITARIOS SVB+ EQUIPOS DE 

TRASLADO/CAMILLAS 
 2 DESFIBRILADORES 
 2 MEGAFONOS PORTATILES 
 MATERIAL DE SEÑALIZACION Y BALIZADO 
 MATERIAL DE ILUMINACION +GENERADORES 
 CARPAS PMA 
 AZADAS, PICOS, ESCOBAS, MOTOSIERRA, OTRAS 

HERRAMIENTAS 
 1 DRON DJI MAVIC 2 

 

Re
cu

rs
os

 A
yu

nt
am

ie
nt

o 

 10 PERSONAL AYUNTAMIENTO 
 2 FURGON GRANDE 
 4 RENAULT KANGOO 
 1 CAMION PLUMA 
 1 CAMION CARGA 
 1 CAMION CESTA 
 1 VEHICULO TT SUZUKI 
 2 CARROS TRANSPORTE 
 1 EXCAVADORA 
 1 CARRETILLA ELEVADORA.TORO 
 MATERIAL DE SEÑALIZACION Y BALIZADO 
 MATERIAL DE OBRAS PUBLICAS 
 12 PERSONAL SERVICIO DE LIMPIEZA 
 VEHICULOS DE LIMPIEZA VIARIA. MOTOBARREDORAS 
 OTRAS HERRAMIENTAS 
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FICHA Nº 4 
 
GRUPO DE INTERVENCION 
 

 
ENTIDAD DIRECCIÓN POBLACIÓN RESPONSABLE / 

CARGO 
TELÉFONO EMAIL 

 
CALLEE CRONOS 4 ARROYO JEFE DE SERVICIO DE 

TURNO 
085  

Se
rv

ici
o 

de
 

ex
tin

ció
n 

de
 

In
ce

nd
io

s 
Di

pu
ta

ció
n 

Va
lla

do
lid

 

 1 JEFE DE PARQUE 
 6 CABOS 
 25 BOMBEROS 
 1 AUTOBOMBA URBANA LIGERA 
 1 AUTOBOMBA URBANA PESADA 
 1 AUTOBOMBA NODRIZA PESADA 
 1 AUTOBOMBA RURAL PESADA 
 1 AUTOESCALA AUTOMATICA 
 1 VEHICULO DE MANDO Y COMUNICACIONES 
 1 FURGON TRANSPORTE MEDIOS Y MATERIAL 
 1 BARCA DE SALVAMENTO ACUATICO 
 2 DRONES 
 1 REMOLQUE GENERADOR AUTONOMO 
 1 REMOLQUE ILUMINACION 

 1 REMOLQUE ACHIQUE DE AGUA 

 

 
 
 

FICHA Nº 5 
 
GRUPO DE ACCION SOCIAL 
 

ENTIDAD DIRECCIÓN POBLACIÓN RESPONSABLE 
/ CARGO 

TELÉFONO EMAIL 

Caritas 
Arroyo 

AVDA.COLON 
PARROQUIA 
NUESTRA 
SEÑORA DE 
LA VEGA 

ARROYO FELISA 
VALENCIA 

699490758 lysavalencia@gmail.com 

Asistente 
Social 

     

 
FICHA Nº 6 

GRUPO DE APOYO TECNICO 
 

ENTIDAD DIRECCIÓN POBLACIÓN RESPONSABLE  TELÉFONO EMAIL 
Concejal 

Urbanismo y 
PLAZA DE 
ESPAÑA. 1 

ARROYO RAFAEL 
VELASCO 

667354650 rvelasco@aytoarroyo.es 
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Obras RIVERO 

Arquitecto 
Técnico 

PLAZA DE 
ESPAÑA. 1 

ARROYO FERNANDO 
GUTIERREZ 

BAYON 

663917946 fgutierrez@aytoarroyo.es 

Responsable 
de 

Instalaciones 

PLAZA DE 
ESPAÑA. 1 

ARROYO SANTIAGO 
GAY 

DOMENECH 

607516297 santiago@aytoarroyo.es 

 
FICHA Nº 7 

 
CENTROS DE ENCUENTRO, REUNION Y ALBERGUE 
 

ENTIDAD DIRECCIÓN CAPACIDAD Ref. en plano 

Plaza de Toros Calle Paramo-3 100 

 
Polideportivo 
Garnacho 

Calle Picones-2 50 

 
Polideportivo La 
Vega 

Calle Margarita 
Salas S/N 

50 

 
Polideportivo 
Santa Ana 

Calle Santa Ana-
4 

50 
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Anexo III 
Directorio 

 

 

 
 

      
 
 

 

DIRECTOR DEL PLAN 
NOMBRE CARGO TELF.  EMAIL 

 
D.SARBELIO FERNANDEZ PABLOS 

EXCMO.SR ALCALDE PRESIDENTE DEL 
AYUNTAMIENTO DE ARROYO DE LA 
ENCOMIENDA 

609729703 sfernandez@aytoarroyo.es 

SUSTITUTO 
NOMBRE CARGO TELF.  EMAIL 

 
D.JUAN MANUEL SANCHEZ CASTRO 

SR. CONCEJAL DELEGADO DE SEGURIDAD 
Y MOVILIDAD. 
PRIMER TENIENTE DE ALCALDE 

622586090 jmsanchez@aytoarroyo.es 

COMITÉ ASESOR 
RESPONSABILIDAD 

EN EL PLAN NOMBRE CARGO TELF. EMAIL 

Concejal de Seguridad D. Juan Manuel 
Sánchez Castro Concejal 622586090 jmsanchez@aytoarroyo.es 

Concejal de Urbanismo y 
Obras D. Rafael Velasco Concejal  667354650 jrvelasco@aytoarroyo.es 

Jefe de Policía Local D. Alberto de Mena Subinspector Jefe 615218373 momedea@aytoarroyo.es 

Técnicos Municipales D. Fernando 
Gutiérrez 

Arquitecto Técnico 983407888. 
Ext.219 

fgutierrez@aytoarroyo.es 

Técnico de Protección Civil     

Jefe de Prensa Dña. Isabel Pérez 
Espinosa 

Jefe de Prensa 674369472 iperezespinosa@aytoarroyo.es 

Grupo Sanitario D. Jose Francisco 
Pascual Aja 

Director Centro de 
Salud 

983 408 769 
655592192 

jfpascual@saludcastillayleon.es 

Concejal de Acción Social D. Vicente 
Centenero Merino 

Concejal 686944112 vcentenero@aytoarroyo.es 

Grupo Intervención D. Félix del Amo Jefe del Servicio 
Incendios. 

Diputación. Arroyo 

085 
618 046847 

 

felixdamo@hotmail.com 

Grupo Logístico D. Jorge Sambade 
Mazón 

Jefe de PC. Arroyo 637407518. jefpcivil@aytoarroyo.es 

                                     GABINETE DE INFORMACIÓN  
NOMBRE CARGO TELF.  EMAIL 

DÑA.ISABEL PEREZ ESPINOSA Jefe de Prensa 674369472 iperezespinosa@aytoarroyo.es 
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GRUPOS DE ACCION 
GRUPO DE SEGURIDAD 

NOMBRE CARGO TELF.  
D. Alberto de Mena Subinspector Jefe 615218373 momedea@aytoarroyo.es 
D. Luis Alberto Centeno Robles Policía Local 983 409010  lacenteno@aytoarroyo.es 
D. Luis Enrique Núñez Valdivieso Policía Local 983 409010 lenunez@aytoarroyo.es 
D. Pablo San Martin Garcia Policía Local 983 409010 psanmartin@aytoarroyo.es 
D. Alejandro Prieto Ocaña Policía Local 983 409010 aprieto@aytoarroyo.es 
Dña. Miriam Delgado Garcia Policía Local 983 409010 mdelgado@aytoarroyo.es 
D. Carlos Peral Reguera Policía Local 983 409010 cperal@aytoarroyo.es 
D. Edgar Pereda Barriga Policía Local 983 409010 epereda@aytoarroyo.es 
D. Alfonso Fernandez de la Calle Policía Local 983 409010 afernandez@aytoarroyo.es 
D. Eduardo Cobreros Madrigal Policía Local 983 409010 ecobrero@aytoarroyo.es 
D. Juan Carlos Abril Román Policía Local 983 409010 jcabril@aytoarroyo.es 
D. Félix Álvarez Garcia Policía Local 983 409010 falvarez@aytoarroyo.es 
D. Francisco Javier Diez Rabanal Policía Local 983 409010 fjdiez@aytoarroyo.es 
D. Antonio Alcaide Rodriguez Policía Local 983 409010 aalcaide@aytoarroyo.es 
D. Angel Sánchez Herrero Policía Local 983 409010 asanchez@aytoarroyo.es 

GRUPO LOGISTICO  
NOMBRE CARGO email 

D. Jorge Sambade Mazón Jefe de Protección Civil 637407518. jefpcivil@aytoarroyo.es 
D. León Moreno Gil Voluntario pcivil@aytoarroyo.es 
Dña. Pilar Garcia Galán Voluntario pcivil@aytoarroyo.es 
D. Alberto del Canto Jañez Voluntario pcivil@aytoarroyo.es 
D. Alejandro Herrero Rojo Voluntario pcivil@aytoarroyo.es 
D. Iván Viloria Vázquez Voluntario pcivil@aytoarroyo.es 
D. Carlos Prado Arévalo Voluntario pcivil@aytoarroyo.es 
D. Enrique Corral Garcia Voluntario pcivil@aytoarroyo.es 
Dña. Laura Hernandez Hernando Voluntario pcivil@aytoarroyo.es 
D. Angel Gonzalez Jiménez Voluntario pcivil@aytoarroyo.es 
D. Manuel Benito Benito Voluntario pcivil@aytoarroyo.es 
D. Ignacio Del Campo Sanz Voluntario pcivil@aytoarroyo.es 
Dña. Paula Sambade Alonso Voluntario pcivil@aytoarroyo.es 
D. Pedro Luis Martinez Antolinez Voluntario pcivil@aytoarroyo.es 
D. Sergio Diaz Freire Voluntario pcivil@aytoarroyo.es 
D. Sergio López Manso Voluntario pcivil@aytoarroyo.es 
Dña. Susana Parra Garcia Voluntario pcivil@aytoarroyo.es 
Dña. Yolanda Hernandez Morales Voluntario pcivil@aytoarroyo.es 
Dña. Yolanda Jotel Gómez Voluntario pcivil@aytoarroyo.es 
D. Daniel Núñez Voluntario pcivil@aytoarroyo.es 
Dña. Paula Peláez Voluntario pcivil@aytoarroyo.es 
D. Raul Recio Voluntario pcivil@aytoarroyo.es 
D. Roberto Castro Calderon Voluntario pcivil@aytoarroyo.es 
D. Borja Serrada Voluntario pcivil@aytoarroyo.es 
   
   

GRUPO DE APOYO TECNICO 
NOMBRE CARGO TELF.  

Moisés Corpas Garcia Personal de Servicios 661396481 mcorpas@aytoarroyo.es 
Santiago Rodríguez Morales Personal de Servicios 607633406 srodriguez@aytoarroyo.es 
Oscar Manso de Pedro Personal de Servicios 634205718 omanso@aytoarroyo.es 
Aurelio Morales Vega Personal de Servicios 691498471 amorales@aytoarroyo.es 
Rafael Martinez Miguelez Personal de Servicios 607950887 rmartinez@aytoarroyo.es 
Araceli Berrocal Encargada Valoriza 647301090 aberrocal@sacyr.com 
Personal de Limpieza VALORIZA   

 GRUPO DE INTERVENCION  
D. Félix del Amo Jefe del Parque Arroyo de la Encomienda 618046847 felixdamo@hotmail.com 
5 Bomberos Parque Arroyo   
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ORGANISMOS PUBLICOS / PRIVADOS 
 
 

ENTIDAD DIRECCIÓN TELÉFONO EMAIL 

Centro de Emergencias 1-1-2  Castilla y León Paseo del Hospital Militar, 24 47007 
Valladolid 

 
112 

infoagproteccioncivil@112cyl.com 

Protección Civil Delegación de Gobierno Jesús Rivero Meneses, 1 (Valladolid) 983 99 90 00 ruben.sande@correo.gob.es 

Protección Civil Delegación Territorial Duque de la Victoria, 8 (Valladolid) 983 317188 proteccioncivil.va@jcyl.es 

Servicio de Extinción de Incendios del Parque de Bomberos Las Eras 080 seispc@ava.es 

Ayuntamiento de Valladolid Mieses, 1 (Valladolid) 983 42 60 23 

Centro de Salud Plaza España, 5 983 40 87 69 jfpascual@saludcastillayleon.es 

Urgencias 24H. Cuchilleros, s/n 983 33 64 62 jfpascual@saludcastillayleon.es 

Hospital Clínico Universitario Avd. Ramón y Cajal, 3 (Valladolid) 983 42 00 00 gerente.hcuv@saludcastilla y león.es 

Hospital Rio Hortega Dulzaina, 2 (Valladolid) 983 42 04 00 gerente.hurh@saludcastillayleon.es 

Ayuda en carretera DGT  900 12 35 05  

Información Toxicológica  91 562 04 20  

Gas Natural Estación, 2 (Valladolid) 983 30 23 80  

Iberdrola  901 20 20 20  

REE  91 650 85 00 digame@ree.es 

Repsol Butano  901 12 12 12  

 
Centro Meteorológico Territorial 

Orión, 1 (Valladolid) 983 33 51 92 
983 35 18 25 
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Anexo IV 
Cartografía Riesgos 

Fotografías Zonas de Riesgo 
    

 
ANEXO 4.1. LOCALIZACION DEL MUNICIPIO. 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

TERMINO MUNICIPAL.                  
ARROYO DE LA ENCOMIENDA 
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Anexo V 
Consejos a la población 

       
 
Actuaciones preventivas 
 

 Infórmate del nivel de riesgo de tu municipio y si el lugar en que vives o trabajas está ubicado en una 
zona inundable. 

 Ten preparado un botiquín de primeros auxilios. 
 Para evitar las contaminaciones, coloca los productos tóxicos fuera del alcance del agua. 
 Resguarda los objetos de valor y los documentos personales. 
 Dispón de una radio y linterna de pilas. 
 Revisa la vivienda. Limpia las bajantes y canalizaciones. 
 Retira del exterior de la vivienda los objetos que puedan ser arrastrados por el agua 
 Dentro de la unidad familiar, todos deben conocer: 

 
 vías y lugares de evacuación. 
 puntos de concentración. 
 medios a utilizar y tareas a realizar por cada miembro de la familia. 

 
Durante el periodo de emergencia 
 
Cuando se avise de una emergencia 
 

 Presta atención a la señal de alarma convenida en tu municipio y sintoniza tu emisora local o la 
televisión para obtener información del instituto meteorológico o de protección civil. 

 Usa tu teléfono únicamente para informar a las autoridades. 
 Desconecta todos los aparatos eléctricos. Utiliza económicamente víveres y material de calefacción. 
 Prepárate para abandonar su vivienda y acudir al lugar preestablecido si consideras que tu vida está en 

peligro o así lo ordenan las autoridades competentes. 
 
Si debes abandonar tu vivienda 
 

 Coge tu documentación, ropa de abrigo y objetos valiosos poco voluminosos, linterna y radio de pilas. 
 Desconecta la electricidad, el gas y el agua. No toques los aparatos eléctricos si están mojados. 
 Cierra y asegura tus ventanas y puertas para que no puedan ser destruidas por vientos fuertes, el agua, 

objetos volantes o escombros. Cerrar la puerta o puertas de acceso a la vivienda. 
 Notifica tu llegada a la autoridad local y tus datos personales (nombre, domicilio, lugar de origen y 

personas que te acompañan). 
 Al llegar a tu destino: 

 
 si te alojas en albergue colectivo, respeta al máximo las normas sociales de convivencia y las 
instrucciones que recibas. 

 sé siempre, en todo caso, solidario con los demás y cuidadoso con los que están a tu cargo. 
 

 No propagues rumores o informaciones exagerados de los daños. 
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Después de la emergencia 
 
Autorizado el retorno a la vivienda deberás tener en cuenta lo siguiente: 
 

 Efectuar una inspección previa por si hubiera riesgo de derrumbamiento. 
 Abstenerse de beber agua que no reúna todas las garantías higiénicas. 
 Retirar rápidamente para evitar enfermedades asociadas, los animales muertos en la inundación. 
 Seguir rigurosamente las normas sanitarias y de higiene en la limpieza y alimentación, dictadas por la 
autoridad correspondiente. 
 Comenzar la limpieza por las zonas altas. 
 Depositar en las aceras o calzada, sin entorpecer la circulación, los enseres que  hayan quedado 
inutilizados. 
 Ayudar a los equipos de salvamento y limpieza en la tarea de desescombrar el tramo de vía pública 
colindante con su vivienda. 
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Anexo VI 
Notificación 

 
 
COMUNICADO DE ACTIVACION DEL PLAN DE INUNDACIONES FLUVIALES DE ARROYO DE LA ENCOMIENDA. 
 
 
El Sr. Alcalde de Arroyo de la Encomienda D. ____________________________________________, como 
Director del Plan, ha decidido el día _____________________________ a las 
________ Horas, 
 
ACTIVAR EL PLAN ANTE INUNDACIONES FLUVIALES    de Arroyo de la Encomienda, con un nivel _____, de 
Gravedad. 
 
El siniestro se ha producido por_____________________________________________________________ 
_______________________________________________________________________________________ 
Siendo la zona afectada, ___________________________________________________________________ 
_______________________________________________________________________________________. 
 
En estos momentos se encuentran movilizados los siguientes Grupos de Acción: 
 
 
 Grupo de Intervención 
 
 Grupo de Seguridad 
 

Grupo de Apoyo Logístico 
 
Grupo de Asistencia Social 
 
Grupo de Asistencia Técnica 
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SOLICITUD DE ACTIVACION DEL PLAN DE INUNDACIONES FLUVIALES DE AMBITO SUPERIOR. 

 
 
El Sr. Alcalde de Arroyo de la Encomienda D. ____________________________________________, como 
Director del Plan, ha decidido el día_______________________ _____________________________ a 
las________ Horas, 
 
NOTIFICAR LA EVOLUCION DE LA EMERGENCIA DEL PLAN DE ACTUACION MUNICIPAL ANTE EL RIESGO DE 
INUNDACIONES FLUVIALES de Arroyo de la Encomienda, A UN NIVEL 2 de gravedad, por lo que: 
 
SOLICITA LA ACTIVACION DEL PLAN DE INUNDACIONES DE AMBITO SUPERIOR, que corresponda. 
 
El siniestro se ha producido por_____________________________________________________________ 
_______________________________________________________________________________________ 
Siendo la zona afectada, ___________________________________________________________________ 
_______________________________________________________________________________________. 
 
En estos momentos se encuentran movilizados los siguientes Grupos de Acción: 
 
  
 

Grupo de Seguridad 
Grupo de Apoyo Logístico 
Grupo de Intervención 
Grupo de Asistencia Social 
Grupo de Asistencia Técnica 

 
El balance de afectados es el siguiente: 
 
 

 
 
 
 Víctimas mortales. 
 Heridos Graves. 
 Heridos Leves. 
 Desaparecidos. 
 Alejados. 
 Evacuados. 
 Otros.  
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DESACTIVACION DEL PLAN DE INUNDACIONES FLUVIALES DE ARROYO DE LA ENCOMIENDA. 

 
 
El Sr. Alcalde de Arroyo de la Encomienda D. ____________________________________________, como 
Director del Plan, ha decidido el día ______________ ______ a las _______________Horas, 
 
DAR POR DESACTIVADO EL PLAN DE INUNDACIONES FLUVIALES de Arroyo de la Encomienda. 
 
El siniestro se ha producido por_____________________________________________________________ 
_______________________________________________________________________________________. 
 
Siendo la zona afectada, 
________________________________________________________________________________________
__________________________________________________________________. 
 
 
El balance provisional de afectados es el siguiente: 
 
 Víctimas mortales. 
 Heridos Graves. 
 Heridos Leves. 
 Desaparecidos. 
 Alejados. 
 Evacuados. 
 Otros.  
 
Los heridos han sido trasladados a los siguientes Centros 
Sanitarios:________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________
_______________________________________ 
 
El Sr. Alcalde de Arroyo de la Encomienda como Director del Plan, expresa sus condolencias a los familiares 
de las víctimas, y desea una pronta recuperación a las personas heridas y afectadas. 
 
Así mismo agradece a todas las Instituciones, Organismos Públicos y Privados, y a las personas que han 
colaborado con su voluntad en la resolución del siniestro, el esfuerzo realizado y el comportamiento 
ejemplar de todos los afectados. 
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Este Plan Municipal de Inundaciones Fluviales ha sido MODIFICADO por el Jefe de Protección Civil de Arroyo 
de la Encomienda. D. JORGE SAMBADE MAZON 

 
Arroyo de la Encomienda, Febrero  2022 
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